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Xa reorganizacióq 
de la jfirmada 

Muy sigaificativo es que el Sr. Carran
za, diputado ministerial, haya hecho uso 
de la palabra en las últimas sesiones del 
Congreso, para mostrar su disconformi
dad respecto á puntos esenciales del pro
yecto de reorganización de la Armada, 
fomo ya lo había hecho el Conde de 
Torre-Vélez, que también figura en las 
filas de la mayoría. 

Pwes esto indica que n ingún diputado 
marino acepta el proyecto del General 
Ferrándiz, y que dicho proyecto carece 
•áe autoridad, desde el momento que los 
técnicos, unánimemente y sin distinción 
de banderías políticas, lo condenan. 

E l discurso del Sr. Carranza ha sido 
muy razonado; y á pesar de que en la 
exposición de los errores del proyecto ha 
estado muy comedido, no por eso ha de
jado de expresar con toda claridad su cri
terio, con una independencia de conduc
ta que le hace acreedor á elogios y al 
agradecimiento de la Marina, toda vez 
que la situación del Sr. Carranza como 
diputado ministerial era en este concep
to difícil. 

Nuestros lectores podrán juzgar del 
alcance de sus palabras por el extracto 
de su discurso, del cual publicamos por 
separado la parte que juzgamos más in
teresante. 

E l discurso que ' última hora pronun-
eró ayer el Sr. Bores y Romero, también 
en eontra del proyecto del General Fe
rrándiz, fué en extremo notable y de 
mucho efecto, pues puso de manifiesto 
con gran habilidad la incongruencia en 
que aparece redactado. Para este objeto 
hizo la enumeración de las facultades 
que se conceden en dicho proyecto á los 
organismos supremos que por él se 
«rean, que harán del Ministerio de Ma
rina un órgano de Móstoles, una olla de 
grillos. 

Después hizo r e r las contradicciones 
del Ministro y su falta de seriedad, cam
biando y enmendando el proyecto dos 
ó tres veces desde que lo presentó, en 
•puntos tan esenciales como es, por ejem
plo, el de la construcción del buque es
cuela, que hasta hace poco había de ser 
mixto, y ú l t imamente ha resuelto que 
sirva como tal un buque mercante de 
vela; lo que indica que el Ministro no 
tiene criterio fijo en nada, y mucho me
nos en lo que se refiere á la educación 
de los oficiales de Marina, á pesar de ha
berse pasado una gran parte de su ca
rrera como profesor en la Escuela Na
val, y como segundo Comandante de 
ella, ocupado de cuanto se refiere á la 
educación y enseñanza de aspirantes y 
guardias-marinas. 

Respecto al propósito que entraña el 
rproyecto del General Ferrándiz de ha
cer una ley constitutiva en forma que 
resulte aprobada sin discutirse en el 
Parlamento, el Sr. Bores y Romero dió 
oon mucho tino en el clavo, al decir que 
implicando esa ley la idea de rebajar la 
edad en todos los empleos, para que los 
¡grandes acorazados que se van á cons
truir sean mandados por Comandantes 
jóvenes y de actividad suficiente, como 
ocurre en todas las Marinas, esa que 
sería una reforma útil si se fuesen á 
baoer los acorazados, resulta contrapro
ducente y onerosa, desde el momento 
que se anticipa sin que haya seguridad 
de adquirir ó construir esos buques para 
reforzar nuestra Escu idra , tratándose 
sólo de favorecer á quienes, como oficia
les de Marina, menos lo merecen. 

E l discurso del Sr. Bores y Romero, 
que mañana saborearán nuestros lecto
res, fué intencionado y de argumentos 
incontrovertibles, que quedaron incon-
testados, 

E l proyecto, cada día que pasa, va 
desacreditándose más en el Parlamento, 
y aunque el Sr. Maura es omnipotente, 
te costará a lgún trabaiv) llegar á un final 
•satisfactorio para el Ministro de Marina. 

dioran y debieran hacerse en los mismos bar
cos encargados de la vigilancia de la pesca por 
personas competentes en estas materias. 

Otra medida convenientisima para el des
arrollo de la industria pesquera á falta de la 
concesión de primas á la pesca de altura, como 
se hace en Francia, Inglaterra, Estados Unidos, 
etc., sería la declaración explícita de que todo 
pescado cogido en buques españoles en el mar 
libre está exento de toda clase de derechos 
arancelarios y recargos,como producto español. 

Una disposición legal así redactada abriría 
de nuevo á la industria pesquera española la 
explotación riquísima de los mares de Islandia 
ó islas Faeroe, abandonada hoy por completo 
al pabellón extranjero, al que venimos satisfa-
ciei.do enorme tributo por efecto de nuestra in
curia.—X. 

• • M i l •• 
POLÍTICA 

Aburrimiento min i s t er ia l 

L a situación interior del partido gober
nante dista mucho de ser satisfactoria y, 
aun cuando en apariencia todo va bien, ad
mirablemente bien según el proverbio de 
marras, la procesión anda por dentro. 

Los sobresaltos nacen principalmente del 
estado poco definido de la mayoría, en la 
que se observan síntomas poco tranquiliza
dores de aburrimiento, y cuando las colec
tividades se aburren, es que no están lejos 
de un cambio de actitud y postura. 

L a autoridad política del jefe del Gobier
no sobre la mayoría parlamentaria, se de
bilita por momentos. E a toda ocasión, coa 
cualquier motivo y en cualquier debate, 
nunca falta un ministerial que combata los 
actuales procedimientos de gobernar. 

Los diputados ministeriales, están, como 
ha dicho oportunamente un orador de la 
oposición, silenciosos, sin entusiasmo, y 
nosotros concretando más, añadimos que 
están aburridos. Y es que empiezan á per
suadirse del desairado papel que están des
empeñando de aupar las arrogancias orato
rias en perjuicio de los intereses públicos 
y de los respetos constitucionales. 

L a misma actitud en que se ha colocado 
el grupo viilaverdista hace un daño enor
me á la situación, porque, dejando de to
mar parte activa en las intemperancias ofi
ciales y manteniéndose en una discreta re
serva, constituye un obstáculo difícil de 
vencer á los desplantes de la mayoría. 

Los directores de ésta habrían preferido 
sin dada que el grupo viilaverdista se hu
biese separado con escándalo, con ruido, 
una ruptura estrepitosa y definitiva que 
hubiese permitido un deslinde completo de 
campos y aspiraciones. 

Pero los viilaverdistas no se van, ni tam
poco se quedan. Lo primero, porque se 
consideran dentro de su casa solariega; lo 
segundo, porque no quieren que se les con
funda cou los que llaman intrusos. 

Abrazados á su programa económico, par
te esencial de la política conservadora, los 
viilaverdistas confían en que habrá de lle
gar un momeuto en que sus derechos de 
legitimidad prevalezcan sobre las razones 
de fuerza mayor en que se apoyan los in
trusos y esperan resignadamente el día de 
su rehabilitación parlamentaria. 

No es, en verdad, para envidiada la situa
ción del Gobierno, que ya no sólo no ins
pira confianza á sus propios amigos si no 
que ni aún á sí mismo se la inspira, dado 
que no puede tener seguridad, ni siquiera 
la probabilidad de sacar adelante su plan 
reformista. 

De todo ello resulta una laxitud, un ma
lestar, un desaliento que no puede menos 
de reffiejarse en el estado deplorable que 
ofrecen los Cuerpos Colepgiladores, cuyo 
salón de actos está poco menos que desier
to, y en cuyos pasillos y tertulias se ad
vierte la soledad más espantosa. 

No puede haber Gobiernos fuertes con 
tales elementos, y es indudable que priva
do el actual del calor de la controversia, 
dejándole á sus anchas que campe por sus 
respetos, está más cercano de su perdición 
que de su gloria. De cualquier manera hay 
que convenir en que este Gobierno no re
presenta nada, por cuya cansa no puede te
ner una existencia venturosa ni dilatada. 
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I N D Ü S T B I A S D E MAR 

PROTECCIÓN"A LA PESCA 
No obstante lo mucho que se habla y escribe 

acerca de industrias marítimas y principalraen-
^ de pesca en España, es Incierto que no se 
^ale de las teorías y va siendo ya hnra de que 
foadoptcn las medidas necesariHS para que las 
^ndustrias marítimas alcancen el grado de des-
«rrollo y prosperidad que corresponden á nues
tra situación geográfica. 

Ante todo precisa vulgarizar en España los 
conocimientos marítimos á fin de que BC preste 
? j a industria pesquera la atención que merece. 
^rge reorganizar los servicios de pesca y esta-
«i»'cer medios eficaces de vigilancia y policía. 
Procurando obtener una ley de pesca adecuada 
«'as necesidades y condiciones del país, con 
^Jfjto de mantener la ordenada y conveniente 
«xpiotación de la industria en nuestras costas, 
a repoblación de las aguas litorales y el des-

•OTOIIO de la pesca de altura. 
J V* reP0blación de las aguas litorales no pue
de | c5rso aia «I116 preceda u i estu lio completo 
a ¿ í a a » a marítima y d é l a s condiciones de 

«paellas, y pora esto se impone la necei-idad de 
idntüííestacionP8 biológicas, convenientemente 
«oiaaas y auxiliadas con los trabajos que pu-

ESPERANZAS 

Como todos los años, por este tiempo, empiezan 
ya á pregonarse en la Puerta del Sol los recibos 
talonarios «para dar y tomar» parto en la Lotería 
de Navidad, que sigue sieudo la esperanza do los 
desesperados. 

No se puedo evitar que los pobretes sueñen 
con grandezas, y eomo ei dinero en grandes can
tidades, tal y como so nuceaita para realizar osos 
ensueños, no se puede adquirir honradamente 
como no sea por chiripa, la gente soñadora se 
echa en brazos de la lotería, que es como cnrarse 
el dolor de muelas con ta etán inglés. 

Pocos serán los establecimientos, oficinas, co
legios y asociaciones do toda especie dondo á la 
hora presente no se haya abierto la correspon
diente lista de soñadores lotéricos, que todos tra
tan de engañarse á si propios, procurando per
suadirse de que no aspiran precisamente al gor
do, sino á alguna de sus derivaciones. 

Conozco un chocolatero qué ha perdido su 
bienestar por haberle tocado la lotoria. Padre de 
inmensa prole, ganaba sus garbanzos como via
jante de una gran fábrica del rico soconusco, y 
nunca lo faltaba una peseta en el bolsillo. 

Poro le tocó la lotería, un buen pellizco del 
gordo de Nochebuena, y ya tiene usted á Peri
quito hecho fraile. Principiaron las francachelas, 
las comilonas, el trajearse y emperogilarso; y 
cu indo acostumbrados al bureo los afortunados 
individuos de esa familia quisieron poner reme
dio y les entró la formalidad, pensaron on esta
blecerse por su cuenta. 

Mandaron la fábrica á paseo, y montaron ellos 
el negocio del chocolate oróme tiéndeselas muy 
felices, y á los pocos meses, acribillados de fac
turas, sin clientela y sin recursos, se encontraron 
en pleno desastre, y creo que ahora, como sardi

nas en banasta, van echando los hígados por 
esos mares, embarcados como emigrantes on un 
transatlántico. 

La lotería es una caja de ahorros... pava que 
los disfrute el prójimo. Nada hay más peligroso 
que el jugar á la lotería, porque merma los re
cursos ordinarios y no los salda sino con espe
ranzas, que es un valor negativo que no se cotiza 
en ninguna parto.' : ' '".^ 

E l que se envicia con la lotería, es capaz hasta 
de las mayores privaciones y bajezas con tal de 
llevar en cada extracción una suerte, que más 
propiamente cabría denominar una desgracia. 
Hay quien no fuma para que no le fflto su deci-
mito, y mientras dura la esperanza es feliz; pero 
en cuanto sale la lista grande se desespora, vien
do que su número quedó dentro del bombo. 

"üna persona de buen juicio, á la tercera ó la 
vigésima decepción, mandaría los décimos y la 
afición al cuerno; pero eso es como el alcóhol, 
que el que se acostumbra á ingerirlo, concluye 
por ser esclavo de la bebida. 

E l jugador de la lotería empieza por maripo
sear con los números, y lo mismo le da uno que 
otro, hasta que, por espíritu de idiotismo, se tija 
en un número y se empeña en que ha de ser ese 
y no otro el que ha de salir premiado, y lo tiene 
reservado para él; y pasan años y años sin que 
el número salga del bombo ni el jugador de su 
apoteosis, á pesar de lo cual sigue jugándolo, 
porque está convencido do qvie en cuanto lo deje, 
saldrá premiado con el gordo. 

Hay gentes de bien que antes de abandonar el 
número á que están abonados, son capaces do 
dejar por puertas á su familia, y hasta de sepa
rarse de ella; por donde se ve que la lotería es 
un elemento pernicioso, porque si favorece, 
arruina, como al chocolatero de marras, y si per-
judica, empobrece. 

Pero ¡váyales usted con teorías de éstas á los 
que so pasan la mitad de la existencia pensando 
en el gordo! y más ahora, que con eso de las sub
sistencias, la emigración y demás fieros males, 
están esperando el estallido final el 99 por 100 
de los ciudadanos pacíficos, que confían salvarse 
como en una tabla gracias á la lotería nacional, 
única esperanza que les sostiene. 

A menudo se oye decir que se han fundado 
asociaciones de templanza, ó para otros fines. Yo 
creo que una de las más necesarias seria una 
Sociedad contra los aficionados á la lotería, y 
cuyos rendimientos fuesen los que se habían de 
invertir en comprar los décimos ilusorios; atro-
viéndomo á apostar á que una Sociedad de éstas 
tendría á los pocos años un capital que ni el de 
los millonarios yanquis. 

E l que juega á la lotería, á pesar de sus des
denes tiene siempre grandes probabilidades... de 
ir á parar á un manicomio. 

A b e l I m a r t . 

Jio h a y pr isa 
Todavía no han comenzado á discutirse 

los presupuestos y td Gobierno que tenía, 
al parecer, prisa en que principiase el de
bate, anda aigo mustio comprendiendo que 
el ambiente parlamentario es pooo propi
cio á esa labor. 

Ocurre ahora lo de siempre, que los pre
supuestos no interesan á nadie. Quienes los 
han de pagar no tienen representación ver-
da lera en las Cámaras, y los que han de 
cobrarlos no tienen prisa, seguros de que 
de un modo ú otro los presupuestos se dis
cutirán y se aprobarán. 

Quisiera el Gobierno cumplir cuanto an
tes su deseo de tener unos presupuestos su
yos, pero ni aún poniendo de pretexto su 
deseo de terminar con la corruptela de los 
presupuestos bienales, consigue interesar 
en ese debate á sus correligionarios ni á las 
oposiciones. 

Y acaso consista, además de lo pooo ani
mado de la materia, en que esta vez, ni aún 
leyendo y releyendo el proyecto de presu
puestos, se consigue desenmarañar la ma
deja económica que en ellos va envuelta. 

Del futuro presupuesto es muy poco, por 
no decir nada, lo que se sabe; porque es 
una obra casuística, que en (ciertos depar
tamentos ministeriales tiende á la ampli
tud y en otros á la reducción, porque no 
obedecen á un plan determinado. 

Se dice que con los presupuestos va en
globada la reforma administrativa, pero ni 
hay hechos estudios previos en este senti
do, ni puede esperarse que se vaya por ta
les caminos á una bien enten üda reorgani
zación de ios servicios. 

A lo que se va es á un desbarajuste ad
ministrativo, cuyas consecuencias habrán 
de sentirse durante muchos años, y como 
esto trasciende á través de la malla de dic
támenes pendientes de estudio en las comi
siones respectivas, es también una de las 
causas principales de la frialdad, por no 
decir prevención, que inspira la discusión 
de presupuestos. 

Sea como quiera el hecho es que no en
tusiasma á nadie la labor económica del 
Gobierno; y como no se trata de una obra 
neekeriana, lo mismo da que subsista la 
corruptela de los presupuestos bienales co
mo que se corte de raíz, pues los presu
puestos malos tan nocivos son rigiendo de 
año en año como de dos en dos, supuesto 
que todos son peores y se van empalman
do los unos con los otros, sin que el crédi
to nacional acabe de cimentarse, ni se ni
vele la balanza económica, ni mejoren los 
cambias, ni se sanee !a moneda, ai dismi
nuya la circulación fiduciaria, ni en fin, se 
perciban señales ni se aorecien síntomas, 
por los cuales pueda colegirse que la Es
paña de los desastres entra al fin por el ca
mino de la seriedad económica y finan
ciera. 

KISTOBU BE LA H i R I I U OE GUERRA 
ccxxxvm. 

E n los primeros días del mes de Mayo de 
1871, se encontraba en Barcelona la Escua
dra española del Mediterráneo fondeada en 
aquel hermoso puerto. 

Desde la muralla del mar podían verse 
cuatro magníficas fragatas, amarradas al 

muelle del Sur; la Numanc i a , de aspecto 
majestuoso, no exento de gracia, por el co
lor blanco de sus fllaretes y remates, que 
contrastaba con la negra mole de su pode
rosa batería; la V i l l a de M a d r i d , de elegan
te, esbelto corte y alto aparejo; la M é n d e z 
K ú ñ e s (antigua R e s o l u c i ó n ) con su reducto 
blindado, y, por último, la fragata A rap i l e s 
altiva y guerrera, con sus portes pintados 
de rojo, sobre fondo negro. 

Dejando de ocuparnos de las tres prime
ras, que adquirieron justo renombre en el 
combate del Callao, trataremos sólo de la 
última, reseñando someramente su viaje á 
Oriente. 

L a fragata capitana llamó á su bordo, por 
medio de los gallardetes de señales, al Co
mandante de la Arap i l es , D. Ignacio García 
de Tudela; acudió éste al llamamiento, tras
ladándose á la V i l l a de M a d r i d , y reposta
do el buque de cuanto era necesario aque
lla madrugada salió la fragata de Barcelo
na, su objeto era, por entonces, el siguiente: 

Distraídas las fuerzas francesas de la Ar
gelia con motivo de la guerra franco-pru
siana, habían aprovechado la ocasión las 
kabilas para insurreccionarse contra el Go
bierno francés. 

Llevaba, pues, la fragata la misión de de
fender ea caso necesario los intereses es
pañoles de la Argelia. 

Como ya se ha perdido el tipo de aque
llos buques, antecesores de los actuales 
acorazados y cruceros, no estará demás 
describamos aquí las condiciones del bu
que que hizo luego el viaje á Oriente, lle
vando la bandera española á aquellos ma
res tan poco frecuentados por nosotros. 

E r a el Arap i l e s una hermosa fragata de 
esbelto porte, fino aparejo y poderoso blin
daje; unas condiciones marineras excelen
tes y rápido andar. E n buenas condiciones 
de mar y viento arrancaba doce millas, y 
sus balances no eran tan violentos como 
los de otros buques blindados; maniobran
do también á la veia con la misma preci
sión que podría hacerlo un buque de ma
dera. 

E l castillo, la toldilla, el combés, la ba
tería, el sollado, los camarotes, todo era 
espacioso y elegante. Los grifos para inun
dar cualquier punto del barco en caso de 
incendio estaban admirablemente dispues
tos y distribuidos; la despensa, los paño
les, la botica, las dos enfermerías (una en 
el sollado, para el combate, y otra en cu
bierta, debajo del castillo, perfectamente 
ventilada, todos los detalles, en fin, se en
contraban á la altura de los adelantos de 
entonces). 

Las dimensiones, peso, fuerza y artillado 
de la fragata Arap i l es , eran éstas: 

Eslora (longitud), 85,00 metros. 
Manera (latitud), 16,48; ídem puntal (al

tura), 7,84 metros. 
Desplazamiento, 5.468 toneladas. 
Fuerza de máquina, 800 caballos. 
Espesor del blindaje, 12 centímetros. 
A r t i l l e r í a . 
Dos cañones de á 300, Armstrong; cuatro 

de 180, también Armstrong. 
Diez de 20 centímetros, núm. 2; todos 

ellos en batería, y además uno de 180, 
Armstrong, colisa de proa en el castillo. 

E n la aldea de Palestro, no lejos de Ar
gel, habían sido pasados á cu?hiIlo los mo
radores, la mayor parte españoles, un re
gimiento francés se hallaba rodeado de in
surrectos y fué auxiliado por la costa; al 
empezar la insurrección se hizo un llama
miento á la colonia extranjera para que 
auxiliara la defensa del territorio y se ar
maron los españoles formando un bata
llón, pero no conviniendo á las autorida
des francesas tantos españoles con armas, 
disolvieron este cuerpo y no surgieron se
rios conflictos, gracias á la prudencia del 
Cónsul; con este motivo fué allí la A r a p i 
les, que estuvo 24 días fondeada en el puer
to de Argel, durante cuyo tiempo llegaron 
grandes refuerzos de tropas en buques de 
guerra franceses, entre los que llamaba la 
atención el navio Magenta , he rmoso buque 
con dos baterías y poderoso bliudaje, que 
poco después fué víctima de una explosión 
en la bahía de Tolón, peidiendo así Fran
cia uno de sus mejores barcos. 

Con los refuerzos llegados fueron bati

dos y dispersos los insurrectos argel i 
renació la tranquilidad y volvieron las cu
sas á su estado normal. 

L a presencia de la fragata española era 
ya innecesaria, una inglesa y otra italiana, 
que como la nuestra tenían la misión de 
velar por los intereses de sus nacionales, 
abandonaron aquel puerto, y el 28 de Mayo 
recibió el Comandante de la A rap i l e s la or
den, no de regresar á España, como se es
peraba, sino de salir para Ñápeles á repre
sentar allí á nuestra Nación con motivo de 
una Exposición marítima que se estaba ce
lebrando. 

Con viento fresco y mar rizada costeó el 
buque la isla de Cerdeña, rebasó el cabo 
Spartivento y no tardó en embocar el Gol
fo de Nápoles, dejando por estribor la isla 
de Capra y por babor las de Ischia y Pró-
cida, divisando clara la alta montaña en fi
gura de cono, en cuyo vértice arde la in
mensa hoguera del Vesubio; por la proa, 
la ciudad de Nápoles; á estribor, el Vesubio; 
y en su falta Sorrento, Ressina, Castello-
mare y otra multitud de pequeños pueblos 
que tranquilos reposan al pie del formida
ble volcáu; la fragata fondeó sin novedad 
aquella tarde, entrando al siguiente día en 
el puerto. 

Después de 37 días de permanencia en 
Nápoles salió la fragata para Messina, cos
teando la Calabria y pasando las islas de 
Lépari y el volcán Stramboli, embocaron 
el estrecho de Sella y Caribdis, fondeando 
sin novedad en Messina, donde después de 
24 horas volvió á salir para Grecia y prac
ticando ejercicios para adiestrar la tripu
lación penetró esta fragata en el golfo de 
Salamina y en la bahía de Falero, junto al 
puerto del Pireo, donde dió fondo. 

L a comisión científica que hacía este via
je con la oficialidad del buque visitaron á 
Atenas y el Partenón, poniendo esta ins
cripción en uno de los mármoles del friso 
en la fachada que da vista al mar: F r a g a t a 
Arapi les -1871-Viva E s p a ñ a . 

Salió luego ei buque para los Dardane-
los, anclando en Chaoak, á la mitad próxi
mamente de la longitud del canal. 

No le fué permitido pasar más adelante 
á nuestra fragata de guerra, y la visita á 
Constantino pía la hizo la oficialidad y la 
Comisión en buques mercantes, y después 
de quince días salió la fragata, pasando en
tre la bahía de Bésica y la isla de T e n e d ó s , 
célebre por sus vinos, llegando sin novedad 
á la isla de Mitilena, antigua Lesbos; patria 
de Saffo, desde donde pasó á Smirna, her
mosa ciudad, imperio de Levante, con 
150.000 habitantes, y población la más im
portante de Oriente. 

Visitó la Arap i l e s el archipiélago, pasan
do por las islas de Kios, Efeso, Sámas, Cos, 
Rodas, Chipre, Patraos ó Creta, célebre por 
su laberinto, y tocando en estas islas en su 
navegación, se trasladó el buque desde Chi
pre á Beirut, viajando á la vela; tocando 
así también en Tierra Santa á las faldas del 
Líbano, donde después de estudiar las cos
tumbres, salió para Palestina, tocando en 
Jaffá, pasando luego á Puerto Said y Ale
jandría, donde la Arap i l e s tocó en un bajo, 
corriendo peligro de haber varado, pero 
no fué cosa de importancia. 

Siguió desde Alejandría su viaje á la isla 
de Malta y desde allí á la costa de Africa, 
en donde sufrió un gran temporal, después 
del cual se divisó el cabo de Palos, y á las 
ocho de aquella misma noche fondeaba la 
fragata A rap i l e s en el puerto de Cartage
na entre los fuertes de Pradera y Santa 
Ana, dando así término á uno de los viajes 
modernos de instrucción llevados á oabo 
por los buques de nuestra Marina de gue
rra, del cual se ha publicado después una 
obra monumental con el título de «Viaje á 
Oriente de la fragata A r a p i l e s » , que consta 
de tres tomos con láminas y planos, edición 
de mucho lujo redactada por el académico 
Sr. Rada y Delgado. 

No consienten estos estudios mayores 
detalles descriptivos, pero tampoco podía
mos pasar en silencio el viaje de que tanto 
se ha escrito y hablado, por lo que hemos 
creí lo deber dedicarle un artículo en esta 
historia. 

Manüsei B i a x y Rodrigraes. 
Madrid 23 de Noviembre de 1S04. 

X a ^ a r i n a e n QI C o n g r e s o 
ZOisc-o-rso d e l Sr. Oarra^D-izsi-

A continución publicamos los párrafos más salientes, d»! dis^r^o pronunciado ayer 
en el Congreso por ei Sr. Carranza, actrea de las reformas de Marina. 

Yo soy de opinión de que las defensas terres
tres do las bases de operaciones maríiimas de
bían estar á cargo de ia Marina, ó por lo menos, 

E l Sr. Carranza: Señores diputados, voy á 
continuar mi discurso, interrumpido en la últi
ma sesión, ocupándome del dioí;-men acerca 
del proyecto de ley sobre reforma g 'neral en la 
organización de los servicios de la Armada, 
etc.; trataré de concretar lo más posible, á fin 
de que no suceda lo que en la pasa<!a noche, en 
la que, por mi falta de práetica p»rlamentaría, 
abusé de la benevolenciii de los señores diputa-
doá que tenían la atención de escuchHrme, sin 
tener yo en cuenta lo avanzado de la hora. 

Había quedado en la letra G del art. 1.a. Gn la 
letra G, entre otras cosas, se dice que ia Junta 
de defensas del Reino determinará las relacio
nes que hayan de guardar las fuerz ss marítimas 
con las terrestres que cooperen á ia def msa na
cional. Yo entiendo que en un proyecto como 
éste, que trata de la organización y constitución 
de los servicios de la Armada, punto de tanta 
importancia como es e) de las reJariones que 
hayan de guardar las defensas marítimas en re
lación con las terrestres para cooperar á la de
fensa nacional, debía estar más claro. En lo que 
se desprende de la lectura de este dictamen, se 
ue que apunta con timidez la idea de que en 
las defensas terrestres de las bases de operacio
nes marítimas intervenga más ó menos la Ma
rina. 

el mando, porque no se concibe que cuando han 
de batirse fuerzas mar y tierra en combinación 
como tendrá que ocurrir siempre que se ataque 
á dichas bases marítimas por el mar, haya di
versidad de mandos, y yo entiendo que debe 
exit-tir la unidad en el mando, y que este corres
ponda á la Marina, sin que esto sea una nore-
dad, si no porque es lo que ocurre en casi todas 
las naciones que tienen Marina. 

Por si los Sres. Diputados que no se Inyan 
dedicado á estos asuntos lo ignoran,l^s diré que 
en A'emania, Austria, Italia, Rusia, Japón, Su'V 

,cia, Noruega y Dinamarca, la Marina es la en
cargada de la defensa de las costas, y en la Na
ción que menos, de la defensa de las fortifica
ciones terrestres de las bases de operaciones 
navales. 

En Austria, el almirante del puerto de Pola 
se titula comandante en jefe de los fuertes de la 
plaza y á sus órdenes se encontraban, no só lo 
las fuerzas de artillería, ingenieros, etc., sino 
también j n regimiento de tropas de infantería. 
Estas tropas, tanto las de infantería como las de 
artillería é ingenieros, tenían su autonomía y 
un oficial general, geneial de brigada, que las 
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miivndaba, pero á las órdenes del almirante, que 
se llama comandarito en jefe do las fuerzas de 
la plaza; 

EQ Francia, por el reoienttvdecreto de 18 de 
fíeptiemljro iillimo, se ftjan dé manorít precisa 
las atribíicioues reepoctíVas de las autoridades 
que dependen de los Dé^ártaraetitoB de Guerra 
jr Marina, en lo que & las defensas de las costas 
«e refiere. 

Por no molestar la atención de los señores 
Diputados no voy á leer ese decreto; pero les 
diré que las defensas que miran al mar están á 
«argo de las autoridades de Marina. Esto no 
quiere decir que las fuerzas que ocupan esas 
iortifleiones sean todas de Marina, sino que de
penden de ella; la autoridad que en ellas man
da es el Almirante ó Prefecto marítimo; el 
nombre que tenga, y, además, hay oficiales de 
Marina para dar ciertas explicaciones sobre los 
movimientos de los barcos, y sus condiciones y 
propósitos, á fin de que no se pueda tomar tam
bién á un barco amigo por uno enemigo, etc. 

Voy á citar las opiniones de dos personalida
des que no son sospnchosas en el asunto, puesto 
que no son partes interesadas en él, como pue
den suponer los señores Diputados que es la 
mía, son opiniones del Mariscal Moltke, el cual 
le (juitó la defensa de las costas al Ejército vic
torioso después de la «ampaña con Francia 
en 1870. 

Decía el mariscal Moltke: «Unicamente ellos 
<los marinos) pueden discernir los puntos dé 
toiles de las Escuadras y emprender la lucha en 
consecuencia; sólo ellos pueden descubrir el al
cance de los movimientos de los asaltantes y re
conocer su verdadero objetivo.» Y añade: «Que 
debe existir una relación estrecha entre el fue 
go de las baterías de costa y el de las máquinas 
de la defensa marítima (torpedos de fondo, 
miua, guardacostas, torpederos, etc.), y que esta 
combinación de los esfuerzos no puede oplener-
se más que por el empleo del personal de la Ma 
riña, dirigido por un oficial de Marina.» 

E n este libro, que está escrito por M. Lockroy, 
Ministro de Marina que ha sido en Francia, 
agrega como nota suya lo siguiente: «Sobre este 
punto importante se recordará que Gambetta 
estaba de acuerdo con M. de Moltke. Desgracia
damente, M. de Moltke ha convencido á Alema 
aia, y Gambetta no ha podido convencer á 
Francia.» 

Pero por el decreto ese últ imamente publi
cado, y á que me he referido, se ve que, aunque 
ya no existe Gambetta, los franceses se han 
convencido de la razón que asistía á M. de Molt 
ke, aproximándose en su resolución á estas 
teorías. 

Pues en uu dictamen como el presente, en 
que por creerlo conveniente al servicio del país 
se suprime una institución tan antigua como 
las Capitanías generales de los Departamentos 
supresión que trastorna tanto los servicios, pa-
réceme que si se encontraba conveniente el de 
terminar quién había de ejercer el mando cuan
do las fuerzas marítimas y terrestres obraran 
en combinación, punto tan importante eomo 
éste debía haber venido en el proyecto de ley 
que se presenta á las Cortes, para que las Cor
tes dijeran sobre él lo que inviesen por conve
niente. 

E n el párrafo primero de la letra G dice. 
«Lo Junta de defensas del Reino determina

rá, á propuesta del Estado Mayor central de la 
Armada, la división militar de las costas para 
los fines de la defensa nacional; señalará las 
principales bases de operaciones, los puntos de 
apoyo y puertos de refugio, y determinará las 
relaciones que hayan de guardar las fuerzas 
marítimas con las terrestres que cooperen á la 
defensa nacional.» 

E n el párrafo cuarto de la misma letra dice: 
E n cada arsenal y en los establecimientos 

del Estado que le sean anexos para construc
ciones y carenas, los servicios militares interio-
1*08 estarán directamente encomendados á un 
capitán de navio de primera clase, quien estará 
asimismo especialmente encargado de la repa
ración, alistamiento y movilización de las fuer
zas navales. Para esta última función recibirá 
órdenes directas del jefe de Estado Mayor.» 

E n el párrafo segundo de esa letra dice: 
«Se pondrá bajo el mando y jurisdicción mi

litar de un general de la Armada cada una de 
las principales bases do operaciones maríti
mas, actualmente capitales de departamentos, 
con la extensión de costas que se determine, 
sus arsenales militares, etc.» 

E l párrafo cuarto dice que un capitán de na
vio de primera será el encargado de los servi
cios militares interiores, y que para el alista
miento y movilización recibirá órdenes del E s 
tado Mayor. A mi modo de ver no está en con
sonancia el párrafo primero con el cuarto, por
que si la reparación, alistamiento y moviliza
ción de las fuerzas navales estarán directamente 
encomendadas á un capitán de navio de prime
ra clase, recibiendo órdenes directas del jefe 
de Estado Mayor, ¿qué papel es el que des
empeña el general de la Armada bajo cuyo 
mando está el Arsenal según el párrafo segun
do de la letra G? Yo creo que aquí debe haber 
algún error, alguna equivocación. Pues no hay 
concordancia entre el párrafo segundo y el 
cuarto. 

L a letra H del mismo artículo dice: 
«Las escuadras, divisiones, estaciones nava

les y buques sueltos aptos para el servicie acti
vo que no se declaren afectos á las bases de 
operaciones y jurisdicción de los generales de 
la Armada, jefes de aquéllas, dependerán direc

tamente del Estado Mayor ó de la Administra
ción ó Jurisdicción central, según los casos». 

E^tp tampoco está en consonancia con el ar 
t ículo que so refiere ni Estado Mayor central. 
• Las escuadras desíptó luego tienen su jurisdic
ción, y aunque én el dictamen esto viene un 
poco confuSo, ya creo que el otro día un digno 
individuo de la Comisión dijo que había sido 
un error; de modo, que el Almirante utilizará 
al auditor de la base de operaciones que esté 
más cerca y cuando esté la escuadra fuera de 
nuestras aguas, podrá utilizar el auditor de la 
Jurisdicción central. 

Esto está claro; pero eso de que dependan de 
la Administración (debe querer decir el Minis 
tro), cuando dice en la organización del Estado 
Mayor que dependerán del Estado Mayor, no lo 
comprendo; me parece que no está conforme 
una cosa con otra, y supongo que ésto de la Ad
ministración será también una equivocación. 

L a letra I dice: 
• L a obtención y reparación del material -su

pongo que obtención querrá decir adquisición 
— para la Armada, se efectuará con sujeción á 
las reglas siguientes: «Punto primero, punto se
gundo, punto tercero.» E n el punto tercero 
dice: 

«En los establecimientos para construcciones 
y carenas pertenecientes al Estado no excede
rán nunca las primeras de las que se conside
ren que han de constituir una necesidad ordi
naria y permanente de la Armada; se ajustarán 
á ésta las habilitaciones industriales y las obras, 
y se asegurará su consecución perfecta, pronta 
y económica y el mantenimiento de los arse
nales y astilleros oa permanente idoneidad pa
ra los servicios de la defensa nacional que á 
cada uno de ellos se atribuya.» 

Verdaderamente aquí no debo entender más 
que lo que dice; pero veo yo al trasluz de lo que 
aquí se expresa otra cosa, y es que cada astille
ro se dedicará á una ciase de trabajo, y yo en
tiendo que no puede decirse que unos astilleros 
se dediquen á construcciones y otros á repara
ciones, porque cuando no haya reparaciones, la 
maestranza permanente, que el mismo dicta
men dice que hay que mantener, y dice bien, en 
un estado constante de idoneidad, no tendrá de 
qué ocuparse. 

Yo creo que todos deben dedicarse á cons
trucciones, unos á construcciones de mayor to
nelaje, otros á construcciones de mediano, y 
otros quizá á construcciones de pequeño tone
laje, y todos á reparaciones; porque dedicar 
unos á construcciones y otros á reparaciones, 
no puede ser. 

E l barco debe ir para su reparación al arse
nal que esté más cerca, porque es claro que 
cuando se trate de una reparación importante, 
como por ejemplo, un barco que esté en el Nor
te podrá ir á Cádiz ó á Cartagena á hacerla si 
con tiempo se le envía; pero el día en que haya 
escuadra y organización, cada barco deberá ha
cer sus reparaciones en la base militar ó depar
tamento á que pertenezca. Los barcos tienen 
tres ó cuatro situaciones: una, carena; otra, re
serva; otra, armamento, y otra, disponibilidad, 
y en cualquiera de esas situaciones cada barco 
debe tener en el departamento á que corres
ponda sus almacenes y su dotación; si está en 
reserva ó en carena, las partes de ella que se 
determinen deberán estar en sus casas dispues
tas para el llamamiento, y no puede decirse que 
un barco de un departamento vaya á hacer re
paraciones á otro; eso no puede hacerse donde 
haya organización. Lo que si puede decirse es 
que un astillero será para construcciones gran
des y otros para medianas y pequeñas, y todos 
para reparaciones, y de esta manera, cuando no 
haya que hacer reparaciones, la maestranza es
tará entretenida y se mantendrá con la idonei
dad que aquí con acierto se exige. 

«.En dichos establecimientos los trabajos por 
administración directa serán sustituidos, tan 
inmediatamente como sea posible, por trabajos 
contratados mediante público concurso». E n 
este párrafo entiendo yo que se confiesa la im
potencia de la Administración para reorganizar 
las factorías, puesto que no puedo creer que se 
desee por la Comisión que presenta este dicta
men que los astilleros y talleres donde se cons
truyan las máquinas de guerra puedan darse 
nunca para sus servicios á la industria particu
lar. Esto podrá ser una cosa transitoria, como 
creo que lo será, mientras se ideen los medios 
de organizar los arsenales. Yo estoy conforme 
con que los arsenales, tales como están, no eje
cutan ios trabajos en el plazo y precio que se 
fijan y se presupuestan, y encuentro muy bien 
cuanto se propone referente á la contrata de di
chos trabajos hoy por hoy; pero entiendo tam
bién que esto debo ser transitorio durante cin
co, ocho ó diez años, los que se crean conve
nientes para, mientras tanto, ir pensando como 
se organizan los Cuerpos y maestranzas que son 
necesarias para org&aisar esos astilleros y ta
lleres de modo que den rendimiento y sirvan 
para lo que hoy no pueden cumplir. 

Entiendo que hoy, ei Estado es impotente 
para organizar el trabajo en los Arsenales; se 
necesitaría para esto una reforma muy radical, 
y es conveniente entregarlos á la contrata hasta 
que desaparezca la atmósfera que en la actuali
dad existe, pero creo quo debiera decirse, tran-
siioriamente, y que el Estado vuelva á. incautar -
se de ellos cuando se hayan reorganizado, para 
trabajar por cuenta del Estado las máquinas de 
guerra. 

No hay salvaguardia en dejar los estableci
mientos donde se construyen los elementos que 
se necesitan para la guerra á una Empresa par-
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ticular, á merced de una contrata, que podrá ó 
no cumplir. E l contratista niompre pretendo 
ganar lo más posible; y no hay que coatar con 
que tenga gran patriotismo. Además, nuede ha
de haber huelgas y otras mil incidencias, resul
tando de aquí que, cuando haya temor de gue
rra y se quiera utilizar algo do esos astilleros, 
ó ejecutar alguna obra que sea .de necesidad 
perentoria, á lo mejor, no podrá realizarse. 

«Art. 3* E l Ministro de Marina presentará á 
las Cortes, tan pronto como sea posible y antes 
de los cuatro meses subsiguientoe. á la aproba
ción de esta ley, la orgánica de los Cuerpos de 
la Armada, la cual entrará en vigor cuando 
después de presentada á las Cortos hayan per
manecido por tres meses abiertas, salvas las 
modificaciones ó resoluciones que ollas tengan 
á bien acordar. 

L a dicha ley orgánica se formulará sobre las 
siguientes bases:» 

Según este proyecto de ley pueden desapare-
cea Cuerpos militares, vaaiarse las plantillas, 

I etcétera, y esto, á mi juicio, e-i anticonstitucio
nal. No es posible que un proyecto, por el mero 
hecho de estar tres meses recibiendo polvo en
cima de la mesa de la Presidencia, ó en uno de 
los cajones de la mesa de su despacho, pueda 
venir á ser ley resultar derogadas las leyes an
teriores, quitando derechos que han sido ad
quiridos ai amparo de estas leyes, porque el 
Gobierno carece de facultades para hacerlo, y 
eso sólo puede hacerse por medio de otra ley; 
en asunto de tanta importancia, yo creo que 
merecería la pena de que eso se verificara en 
forma de una ley votaca por las Cortes. 

Cuando los militares entran á servir, lo hacen 
sin contrato; pero entran con aspiraciones que 
se fundan en determinadas leyes, y parece na
tural que si eso se cambia, sea por medio de 
otras de igual fuerza que aquellas en las cuales 
se inspirararon al tener esas aspiraciones. Yo 
creo que eso no lo votará ningún parlamenta
rio, ni aquí ni fuera de aquí, porque equival 
dría á confesar la nulidad del régimen parla 
menta, y bueno que se diga que es deficiente, 
debiendo todos poner cuanto esté de nuestra 
parte parte para subsanar sus deficiencias; pero 
confesar que es nulo y que los proyectos, por 
estar unos meses sobre la mesa pueden tener 
fuerza de ley, me parece que es completamente 
inadmisible. 

E n el punto cuarto del art. 3.a se dice: «Se 
combinará para los ascensos la antigüedad con 
la elección, armonizando la conveniencia del 
Estado y la estimación de los largos servicios 
en la forma siguiente.» Se añade que hasta ca 
pitán al generalato por elección. Esto es dar ya 
un gran paso en pro de la elección. L a elección 
es natural en todas las carreras, en todos los 
oficios, es la manera de que haya estímulos y 
de que no ocurra lo que ahora sucede, es decir, 
que el que va á examinarse para ingresar en la 
Escuela naval, si Dios le da vida y salud, al sa
car un buen puesto en los exámenes adquiere 
una patente de almirante y puede llegar un día 
á tener en sus manos el porvenir y los destinos 
de la nación. 

Encuentro muy mal esto que sucede hoy, y si 
se parte del principio que aquí mismo se esta
blece de que se combinará en los ascensos la 
antigüedad con la elección, ¿por qué ha de ser 
sólo en los empleos de capitán de navio á gene
ral y no en todos en absoluto? Estoy conforme 
en que de capitán de navio á general los ascen
sos no sean más que por elección, pero desde 
alférez de navio á los suoesivos empleos debe 
haber un turno de elección y dos de antigüedad 
como ocurre en todas las Marinas del mundo, 
menos en la alemana, que yo sepa. E n Alema
nia el ascenso es por rigurosa elección; pero 
aquí es inútil pensar en ella; porque en Alema
nia los ascensos están ordenados y organizados 
de un modo diferente de como estáu aquí, y lo 
que allí es viable, aquí no lo es. Asi opino que 
en todos los empleos debe darse un tercio á la 
elección y dos tercios á la antigüedad, no tanto 
por servicios prestados como para poner en 
condiciones á los que tienen cualidades espe
ciales para llegar en buena edad á puestos en 
que puedan desarrollar sus aptitudes. E l que 
tiene condiciones para esta profesión se le no
tan desde el primer día en que se presenta para 
ingresar en ella, y hoy día, tal como está la ca
rrera, resulta que el que entienda más de mate
máticas, aunque no tenga salud, ni energía, ni 
decisión, ni golpe de vista, etc., que son las con
diciones precisas para ser marino, si sabe resol
ver bien un problema ó desarrollar una fórmu
la y Dios le da vida, llega á almirante. 

¿Como excepción á las reglas anteriores, se 
conservará el ascenso por elección en todas las 
categorías, mediante juicio contradictorio aná
logo al prescrito en los estatutos de la Orden de 
San Fernando, para premios de las secciones 
similares y marineras que determine un regla
mento de recompensas». 

Con esto también estoy conforme. 
E l art. 4.° no está claro tampoco, y adolece 

de lo mismo que dije antes respecto de la le
tra G del artículo 3.", en lo referente á las rela
ciones que han de guardar los servicios milita
res y los marítimos, porque ese art. 4.° dice: 

«Corresponderá al Estado Mayor central de la 
Armada, cumpliendo acuerdos de la Junta de 
defensas del Reino, formar desde luego y man
tener después en adaptación permanente á las 
circunstancias que deban modificarlo, siempre 
bajo el obligado sigilo, un plan completo y sis
temático de los elementos de acción militar na 
val, submarina ó terrestre y de las otras OBRAS 
que sean necesarias para asegurarnos la pose

sión y la eficacia de* las principales bases de 
operaciones.» 

Pero no distingue la clase de obras cuya rea
lización ha de proponer el Estado Mayor cen
tral de la Armada, Indudablomonte la idea as 
muy buena, porque de nada si evo que se ponga 
torpedos y baterías para protegerlos en las ba
ses de operaciones, y todos los demás elemen
tos que pueda aportar la Marina, si do parte de 
tierra se descuidan los elementos defensivos 
y no van en relación con los de la Marina. De 
modo que esto sigue coe la misma antigüedad 
que en el otro punto citado. 

«El Gobierno, á medida que los recursos 
(quedando siempre salvas la normalidad y sol
vencia de los presupuestos) permitan avanzar 
en la realización del plan general de defensas, 
irá presentando á las Cortes los proyectos de 
leyes que ordenen la realización de los progra
mas del Estado Mayor y fijen los recursos, pla
zos y modos de su pago.» 

Parece desprenderse de aquí, que, después 
que se haya normalizado el presupuesto, si hay 
superávit, será aplicado á la ejecución práctica 
del programa que presente el Estado Mayor cen
tral. 

Pero yo digo, ¿cómo se va á aplicar ese supe
rávi t , si lo hay, á estos fines, cuando días pasa
dos creo recordar que el Sr. Presidente del Con
sejo, en el discurso que pronunció en el debato 
acerca del proyecto del señor marqués de Pozo 
Rubio, sobre saneamiento de la moneda, con
testando á los señores conde de Romanónos y 
Moret acerca de lo que habían propuesto, de lo 
que ellos oinaban respecto de pagar al Banco 
inmediatamente con ei fia de reducir la circula
ción fiduciaria, etc., etc„ dijo que el actual Go
bierno, adelantándose á los deseos de dichos 
señores, y aunque no fuera por medio de una 
ley, como fellos proponían, en los meses que 
iban transcurridos de este año había satisfecho 
ya 50 ó 60 millones y que pensaba, con los supe
rávits que hubiera en lo sucesivo, si no he en
tendido mal, ir pagando al Banco hasta extin
guir la deuda de 650 millones que con él tieae 
éirÍQ,&ovo. (E l Sr. Presidente del Consejo de M i 
nistros: Son cosas diferentes el superávit y la 
cuenta del Banco.) Entonces he entendido mal; 
yo había creído que el superávit del presupues
to se había de dedicar á pagar al Banco; por lo 
visto no es así. Bien comprendo que lo que se 
ha pagado es del dinero de la cuenta corriente, 
arrastrándose el remanente de los añoB anterio
res; pero, en fin, si he entendido mai, si el su
perávi t no se va á destinar á pagar al Banco, 
sino á construir la Escuadra... (El Sr. Cañáis: 
Tampoco.—.87 Sr. Presidente del Consejo de Mi 
nistros: E n una interrupción no se puede acla
rar BBO.—EI Sr. Burell: Ni el dinero ni la Mari
na parecen.) 

«El art. 5.° dice: «Siendo conocido desde lue
go, ineludible y apremiante, la necesidad de 
algunas obras y adquisiciones para comenzar á 
senfar las bases de la defensa y habilitación de 
los principales puertos militares, para el ejer
cicio regular de la jurisdicción en nuestras 
aguas litorales y para la indispensable conti
nuidad en la preparación del personal de la 
Armada, se emprenderá desde 1.° de Enero 
de 1905 con toda diligencia la realización, que 
se deberá ultimar y pagar en tres años, de las 
obras y adquisiciones que forman esta primera 
parte del problema general de armamentos na
vales». 

Este art. 5.° merece todo género de aplausos 
y plácemes para el Sr. Ministro de Marina. E l 
modo de repartir estos 98 millones, que sin 
duda son sólo 38 porque no ha podido conse
guir más, es un trabajo notable que á nadie se 
le ocurrió hacer, y que es lo primero que debió 
verificarse cuando se presentó y votó aqueiia 
ley de Escuadra de los doscientos y pico millo
nes, y de ahí que hayamos pasado tantos años 
gastando de vez en cuando inútilmente algunos 
millones en barcos, sin que á nadie se le haya 
ocurrido eso que ahora el Sr. Ministro de Mari
na ha tenido ei acierto do someter á nuestra 
consideración. Indudablemente tendremos po
cos barcos; pero los pocos quo tenemos podrán 
de esta manera aprovisionarse y estar listos con 
brevedad para prestar servicio, cosa que hasta 
hoy no ha sucedido. 

Y lo mismo digo de los talleres de repara
ción. Astilleros, etc., etc., respecto de los cuales 
se sabrá lo que cuestan los trabajos y el tiem
po que se emplee en ellos, y conseguiremos que 
cuando lleguen los buques á puerto puedan 
aprovisionarse, remediar sus averías y prestar 
servicio en el tiempo preciso. 

Encuentro, no sé si será un olvido involunta-
tario por parte de la Comisión, que para el Ar
senal del Ferrol no se pono ningún remolca
dor. Yo sé que hay uno; pero uno no es nada. 
Para nuestra Escuadra es bastante, si aquél no 
se descompone. Yo creo que, por lo menos, de
bían ser dos, porque cuando entren cuatro ó 
seis barcos harán falta. Y no digamos nada si 
entra una Ascuadra numerosa, como podía su
ceder el día en que tuviéramos una Nación 
aliada. Un remolcador no dnrfa abasto. 

E n Cartagena no se ponen barcazas de car
bón ni remolcador, y yo supongo quo será por
que, como es puerto comercial, se contará con 
que hay remolcadores y barcazas del comercio; 
pero el señor Ministro recordará que, cuando 
la guerra do Cuba, lo que se alquiló al comer
cio no dió lagar más que á disgustos y á indem
nizaciones muy costosas. De modo quo lo me
jor sería contar para casos como ese, no con 
las barcazas y los remolcadores del comercio, 

sino con los remolcadores y barcazas del Ifct», 
do. Además, las barcazas del comercio uyT«u 
apropósito, no están bien graduadas, y caaadí 
llegara la necesidad de utiiizaalas al EstadiT* iiojjttm i * uMuortiuiui uo utuuaalas al Estada 
*H0.m® _0_s or.íti<50a'. habría que cubicarlas, me 

• este 
i rep 

cuantas barcazas y de ua re" 

- » — ~ - •d" '«•'"oiuurias. 
d* .-"vJ ÍL0!1. pr/saa ,no ^ haría esto blea costana mucho más. Además, poco represen^ 
el coste de unas cuantas barcazas v 
molcador. 

Respecto al arsenal del Ferrol, se dice- «Dra 
gado de la dársena y antedársena, 1.500.000 n» 
setas.» Me parece que el Sr. Ministro dijo «í 
otro día que esa cantidad no se había fijado te
niendo en cuenta solamente los metros cúbicoa 
que había que dragar, sino la adquisición del 
material para el dragado. Yo creo que en E l Pe 
rrol no hace falta comprar material para el dra 
gado, sino alquilarlo. (El Sr. Ministro de Mari-
«a. Lo mismo da.) Costaría mucho menos, ( s i 
Sr. Ministro de Marina: E s el precio de alqui-
1er.) Aquí supongo yo que al fijar 1.500.000 pe
setas no se ha fijado el precio del alquiler, fin. 
el arsenal de la Carraca, ahí sí que no puede ĝ r 
alquilado el material, tiene que comprarse; por
que mientras las dársenas del Ferrol, una vez 
hecho el dragado, seguirán durante mucho 
tiempo con el mismo calado, pues no hay ríos 
ni fangos que aterren, en la Carraca no sucede 
lo mismo, y si no hay material y no se emplea, 
constantemente, se ciegan los canos. En la Ca
rraca tampoco se ponen barcazas; no se pone-
más que un remolcador, y hacen falta dos por 
lo menos, porque las escuadras se quedarán ea 
bahía á 7 millas de los caños; los barcos gran
des convendrá vayan á éstos para apr< vialonar-
se, y sí sólo los torpederos y los avisos. Al ser
vicio de estos barcos tiene que haber, pues, uno 
ó dos remolcadores. Ya que está tan completo 
este trabajo, valdría la pena de que con unos 
cientos de miles de pesetas quedara bien dota
do este servicio. 
¡•i? He oído decir, que en el proyecto del señor 
ministro venía la adquisici >n de un barco para 
Escuela de Guardias Marinas, y la Comisión lo 
ha suprimido, fundándose sin duda en que du
rante algunos años no habrá Guardias Marinaa. 
Go me permito indicar que, si bien no habrá 
Guardias Marinas, habrá Alféreces de navio, y 
esos Alféreces de navio podían navegar en con
diciones muy diferentes en un buque destinado 
á escuela, donde puede haber alojamiento para 
25 ó 80, que en uno de los actuales buques. 

L a navegación de un buque mixto para es
cuela resulta muy económica, porque cuando 
ol viento es favorable se usa la vela, y euando-
no, se utiliza una máquina que consume muy 
poco carbón. Como además la nómina del per
sonal de máquinas, que es lo más que cuesta, 
es muy reducida, resulta que el presupuesto de-
un buque escuela de esta ciase es muy pequeño. 

Como ven íes señores diputados con ua pe
queño sacrificio que se hiciera podríamos te
ner un buque escuela para que adquiriesen ios-
trucción é ilustración los oficiales recióa sali
dos. Yo vi en el Pacífico y en Río de la Plata, 
dos corbetas rusas que llevaban á bordo 25 ó Si1 
oficiales que iban dando la vuelta al mundo, á 
fin de que éstos adquiriesen la necesaria ilus
tración y práctica de mar. 

Esto es muy conveniente, y si se piensa cons
truir una Escuadra, es necesario qued. a n s á 
nuestra oñci l i l ad los eme tos necesarios 
para que adquiera la práctica suficiente, prácti-
c * que nos saldría muy cara si la adquiriesen 
en los barcos que tenemos hoy día, no por el 
carbón que se consumiese, p< rque eso casi se
ría lo de menos, sino por lo que importa la nó
mina del buque, la nómina uel personal, que, 
conao he dicho, es lo más ciro, y además no 
tienen alojamientos á propósito. 

He leído en un periódico qre el pleito que 
sosteníamos en Inglaterra con la casa coastra©-
tora de los destroyers, ha sido fallado á nuejtro 
favor en la Cáma'-a de los Lor^s, y que va a-
ab mar al Gobierno español 81.000 libras ester
linas, que vienen á -er cerca de 3 millones de 
pesetis. Pues agr ^ando á esta cantidad un mi
llón de pesetas más, habría para construir el* 
barco escuela. 

Los 15 t ̂ rpederos con armamento completo 
que se proyecta, cuestan 16.500.000 pesetas. Su
pongo que se habrá presupuesto esta cantidad-
calculando en 1.190.000 pesetas el precio nor
mal de cada torpedero. Ahora bien; si encarga
mos á una misma casa la construcción de los-
15 torpederos, probablemente nos hará una re
baja de un 6 ú 8 por 100, ^or lo menos. Paes 
por este otro lado resustará una economía de1 
1.300.000 pesetas, que sumadas á los S millones 
que debe abonar la casa inglesa, daría la canti
dad suficiente para la construcción de ese barco 
escuela. 

Yo no sé si habrá ya planes y proyectos para 
todo esto ó si el señor ministro pensará man
dar una Comisión al extranjero, que vea bien 
cómo están los astileros y sus elementos de 
transporte, carga y descarga en Alemania y en 
Inglaterra, á fin de que lo que aquí se haga re
sulto bien hecho. Esa Comisión, en dos ó tres 
meses, podría formarse idea del sistema de las 
vías, de las grúas eléctricas para el carbón, et
cétera, et., en fin, de lo que allí exista, con ob
jeto de que ya que con buen acuerdo se va á 
gastar ese dinero para preparar los arsenales, 
se gaste de una manera útil y convenieaio, y no 
resulte que en Cádiz s < adopto un sistema, en 
Cartagena otro y en el Ferrol otro, sino que se-
hjga más instalaciones bien pensadas y biea 
meditadas. 

E n uao de los artículos transitorios se dice 
que «tan pronto como sea | ,p . obado el progra-
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PÍRO mu 
PRIMERA P A R T E 

O'BRA E S C R I T A E N INGLÉS' 
POR 

EL CAPITAN MARRYAT 
TRADUCIDA A L ESPAÑOL 

POR D. N. F. CUESTA 
to de hambre en su casa, era sin embargo 
buena familia y teníá relaciones con lo me
jor de la ciudad; descendía de alta nobleza 
y tenía catorce ó quince apellidos que he 
olvidado. 

Dije á Serafina que no podía acompañar
la, porque yo sabía que el servicio no per
mitía á un contramaestre presentarse á un 
palco de la ópera cuando el capitán y el 
primer teniente estaban en ella. 

Protestó por consiguiente que había pro
metido ir á bordo á vigilar la tripulación 
mientras el capitán estaba en tierra, así me 
daba cierto aire de importancia, lo cual me 
sirvió, sino para quedar al fin mucho mas 
mortificado. 

Luego que Serafina ¡marchó á la ópera, 
yo me quedé triste y temeroso de que el 

la viese y se aficionara á ella Coineacé pa
sear delante de la puerta del teatro, arriba 
y abajo, hasta que apoderándose de mi los 
celos, determiné entrar en ei patio y ver 
donde estaba Serafina. Pronto la descubrí 
en un palco con algunas señoras y con 
ellas mi capiiáa y el primer teniente. E l 
capitán que hablaba bien el español, estaba 
inclinado hacia Serafina, hablaado y rien
do y ella se sonreía también cuando el ca
pitán la hablaba. 

Resolví salir inmediatamente del teatro 
para quo no me viese, y descubriera que la 
hab ía mentido; pero ella y ei capitán pare
c ían tan animados en la conversación, quo 
se aumentarou mis celos y no pude mover
me de aquel sitio. Por último ella me vio 
y me hizo una seña con la mano; yo la diri
gí una mirada fosca y dejé el teatro maldi
ciendo como un desesperodo. 

Según supe después, Serafina me señaló 
al capitán y le preguntó quién era yo. 

E l capitán la dijo mi verdadera situcción 
á bordo y h a b l ó de mí con desdén. Le pre
guntó si mi familia era noble y á esto el 
capitán y el primer teniente rompieron á 
reir y dijeron que yo era un marinero vul
gar que había sido promovido á mayor ca
tegoría por mi buen comportamiento; que 
no era exactamente un ofleial y mucho me
nos un noble. 

E n suma, señor Simple, yo me quedó 
completamente desprestigiado, y aunque 

el capitán dijo más de lo que era cierto, se
gún supe después por los oficiales, todavía 
merecía yo lo que dijo. 

Determinado á saber mi destino, perma
necí á la puerta del teatro hasta que se con
cluyó la ópera y la vi salir con el capitán 
y el primer teniente, por lo cual, uo pude 
hablar con ella. 

Volví á mi posada, y me bebí siete bote
llas de rosoli para tranquilizarme, después 
de lo cual, volví á bordo y el segundo te
niente que tenía á su cargo el buque, me 
mandó arrestado por embriaguez. 

Pasó una semana antes de que recobrara 
mi libertad y no puede usted imaginar lo 
que yo padecía. Al fia obtuve licencia para 
pasar á tierra, y volví á la casa para saber 
mi suerte. La vieja criada me abrió la 
puerta y después llamándome ladrón la 
volvió á cerrar dándome con ella en las na
rices. Al retirarme, dofia Serafina salió á 
la ventana y agitando la mano coa una mi
rada de desprecio, dijo: «Vaya usted con 
Dios, señor caballero.» Yo volví á bordo 
con tal rabia, que si el pañolero hubiera 
querido darme un catuche coa bala, me 
hubiera saltado la tapa de los sexos. 

Para mayor desgracia, fui objeto de risa 
para toda la tripulación, porque el capitán 
y el primer teniente habían hecho pública 
mi histeria. 

—Señor Ghucks, dije yo, no puedo me
nos de sentir lo que le sucedió á usted,. 

aunque seguramente merecía ser castigado 
por su faka de sinceridad. ¿Y c o o o l a y ó así 
la historia? 

—Si señor, por lo que á mí, teea, pero no 
por lo que respecta á los - íemás . E l cap i tán 
ocupó mi lugar, pero sin consentimiento 
del padre, y por cierto que no ganaron en 
el cambió. 

—¿Por qué? 
—Porque el capitán no hizo do Serafina 

una mujer honrada como yo la hubiera 
hecho; el padre descubrió lo que pasaba y 
una noche el capitán fué llovndo á bordo 
atravesado el cuerpo de una estocada. 

Nos dimos inmediatamente á la vela para 
Gibraltar y pasó muchísirah tiempo antes 
que pudiera el capitán ponerse en pie, des
pués de lo cual tuvo otra desgracia. 

—¿Qué desgracia f u é esa? 
I —Quo p e r d i ó su coniramaestre porque 
I yo no podía sufrir su vista y come debe us-
; ted saber, aun que ¡no un contramaestre 
i que conoce su obligación. 

—Todo el mundo lo dice, Ctmoks, y es 
seguro de que nuestro capitán tendría un 
gran sentimisnto si hubiera de separarse 
de usted. 

—Oreo que esa es la opinión de todos los 
capitanes con quienes he navegado. 

Pero no pasaron aquí sus desgracias, 
porque en el siguiente cruce-o que hizo 
perdió la arboladura y esta pérdida ocasio
nó la del buque, y desde entonces uo le han 

dado otro y le han dejado excedente, ol pa
so que mientras yo estuve con 61, no tuvo 
avería de importancia. 

Un palo, señor Simple, no es más que 
uua pieza de madera; pero conserve u t̂ed 
las jarcias en buen estado y como dedeu 
hallarse, y en toncas un palo es mas fuerte 
que una roca. Pregunte! usted al señor 
Faulkner y le dirá á usted lo mismo J cui
dado quo no liay un oficial que conozca 
mejor el modo de sostener un palo. 

—¿Y no volvió usted á saber nada de la 
joven?. 

—Sí , uu año después volví á Valencia ea 
en otro buque. 

Había sido encerrada en un convento y 
y obligada á tomar el velo. Señor SIaiple' 
si usted supiera cuanto amaba yo aquella 
muchacha; nunca he vuelto á tenr verdade
ro amor á ninguna mujer y moriré a®1' 
tero. 

No puode usted imaginarse q u é omooio» 
tuve el otro d ía cuando rairá á esta casa; 
desdo entonces apenas he comido y no h0 
comido ni la mitad de mi ración de reí»-' 
Pero esto se lo he dicho á u^ted todo en 
confianza, y creo que es usted bastante ca
ballero para no decirlo á nadio, porque ac 
quiero que se burlen de mí los guardia» 
marinas. 
^ P r o m e t í no común car aquel secrete a 
nadie y cumplir mi palabra, pero ciroaos-
tanoias que el lector comprendorá en ade-' 



jua p-eneral de armamentos navales y sus par-
oiales desarrollos, así como la ley orgánica de 
20B Cvierpos de la Armada, el Ministro presen
tará á las Cortos un proyecto de ley que fijará 
jas plantillas del personal, arregladas al pri 
mer programa parcial de dichos armamentos.» 
Como la ley dice que se presentará una ley or
gánica que fijará el número do Cuerpos y el 
lumero de destinos de esos Cuerpos, me parece 
aue si la ley orgánica fija el número de desti
nos, esa es â plantilla. Así es que no hace falta 
presentar después á las Cortes ningún proyecto 
4e ley, porque esa misma ley orgánica es la 
qno las determina, y, por lo tanto, no hace falta 
el proyecto. 

En otro artículo adicional so dice que á los 
«nc queden excedentes se les respetarán todos 
jos derechos adquiridos, atendiendo con equi
tativa consideración á los servicios estados y 

i las expectativas legítimas (yo entiendo que 
eso querrá decir aspiraciones 1 pítimas), y es
tablecerá las reglas para la amortización de la 
excedencia. Ese artículo podría venir dentro de 
la ley orgánica, diciendo: los que queden exce
dentes, lo estarán en tales y cuales condiciones. 

para concluir, yo ruego al señor General Pe-
rrándiz que, teniendo presente que no sólo es 
yiinistvo de Marina, sino que es además uno de 
los miembros del Gobierno de la Nación, inspi
rándose en los altos ideales de la l atría y en su 
<>Tan civismo, no exija los sacrificios que por 
el presento proyecto de ley v a á hacer l a Mari
na, si loa demás organismos de la Nación no 
los bncon análogos, pues el personal de la Ma
rina siente y a casi los horrores de la miseria, 
.eemo sabe muy hien el señor Ministro. Los sa
crificios y la reorganización de servicios deben 
ser generales en todos los organismos de la na
ción, puesto que en todos los demás Ministerios 
hay más que organizar que en el nuestro, y este 
va á ser el único que ahora sufrirá tan radical 
iransforraación. 

He hablado con sinceridad, guiado sólo por 
jos impulsos de mi coneiencia. E n lo más esen-
-cial del dictamen estoy conforme con sus con-
«lusiones por las razones dichas, y sólo discon
forme en los puntos indicados. Siento no ha
berme podido expresar con bastante claridad 
para que los señores diputados hubieran podi
do formar juicio acerca de mis opiniones sobre 
este asunto de tanta importancia para e l país y 
la Marins, y además siento que por lo árido del 
asunto y por mi oratoria monótona, haber fa-
tigaco tanto la atención d é l o s señores diputa
dos (Varias señores diputados: No, no), que han 
tenido la benevolencia de escucharme tanto 
üempo. 

Dos edSolanQS si/aHas 

Dentro dsl Eiércilo v ¡le la Armada 
£ s e i i e l f t d e E s t u d i o s m i l i t a r e s . 

E l Comisario de guerra D. Manuel Conrrotte 
ooníinuó ayer la explicación sobre la Hacienda 
y el Ejército en las naeiones modertuxs, dedicando 
m lección al estudio de la restauración econó
mica, militar y naval de Francia después del 
desastre de 1870, aportando consideraciones y 
datos que despertaron el interés del numeroso 
público, que aplaudió al conferenciante. 

E l miércoles, 28 del actual, de cinco y tros 
cuartos á seis y tres cuartas de la tarde, el Ca
pitán de caballería D. Miguel Carrasco Mir ex
plicará sobre AecMn de la caballería, en ¡as ú l l i ' 
nms campañas . 

la dostrü mm u la 

; A qué tristes eoasideracioaes se presta lo que 
ís-.tá ocurriendo en la Cámara popular con la 
discusión de las reformas do la administración 
de la Marina müitar, en los iostantes en que 
poreeíar esta infortunada nación desarmada, 
áigeifica ante las demás naciones, estando ex
puesta por esto á nuevas y terribles desgracias, 
¿i coa motivo de la cuestión que se ventila en el 
Extremo Oriente, surgiese un conflicto entre 
las primeras potencias! 

Se discuten los supiicaíorio» para poder pro
cesar á los diputados, ó se trata de otros asun
tos que al país nada le interesan, pero que es-
táii relacionadas con la política personal y la 
Cámara está animadísima, y bastí* se ve, senta
dos en los eseños, á un crecido número de se
nadores. Se dirigen de banco á banco duros re
proches hasta producir un escándalo; pero ter
mina ésto, y se pone á discusión el funesto pro
yecto de reformas de ia Marina, aceptado en 
mal hora por el Sr. Ferrándiz. y entoucos les 
diputados abandonan su» asientos y van á sa
borear en el salan cíe conferencias los efectos 
del escándalo antes producido, y queda la Cá-
aiara casi desierta, coa los diputados que for
man ia Comisión y los que combaten él pro
yecto. 

¿Qué les importa á nuestros legisladores que 
careüoamos del pode»- naval que necesitamos y 
que ésta debiera i- er considerada como la pri-
inora necesidad que necesita la Patria? 

¿Qué saben la mayor parte de ellos io que 
significa la Marina ce gueir», en el orden pol í 
tico y económico, si muchos de ellos, con moti
vo de este desconocimiento, que habla muy mal 
con respecto á su ilustración, consideran que 
todo cuanto se gaste en Marina es un arlícuio de 
lujo, y si de esta misma errónea idea participa 
el Sr. Villaverde, famoso por sus funestos pre
supuestos de nivelación, que ha sido jote del 
C'bíerno , y que aspira aún á volver á ocupar 
ê tp puesto? 

Desdichado país, gobernado por tan célebres 
estadistas, que no comprenden Ja necesidad del 
poder naval en el orden político, y que, lejos de 
ser gravoso al país, io que en esto Be invierte 
es reproductivo, por ei desarrollo que adquie
ren las industrias que contribuyen á la cons
trucción y sostenimiento da los buques y por el 
desarrollo que adquiere el comercio. 

Así es que si hoy se pensase, como debiera su
ceder, en omitir un empréstito para construir 
en Eepaia y con material de la industria nacio
nal el número do buques que necesitamos, lejos 
dw ser esto p e r j u d i c i a l p . i i K resillaría alta
mente beneficioso en el orden económica , al 
Diismo tiempo que se cubría una necesidad po-
Ifiica, sacando á España de la triste .soledad en 
Puu ge encuentra, por el estado do abatimiento 
-de su poder naval. 

E n lugar de pensar en esto seriamente el s«-
ñor Maura, en reconstituir el Poder naval, como 
liabía ofrecido antes de ser Gobierno, va á en
tretenerse ahora en destruir io único bueno que 
quedaba en la*Marina, que es su sistema admi
nistrativo, establecido por el cók-bre estadista 
Patiño y desarrollado después por el primer 
hombre de Estado que tuvo España en el si
glo X V I I I , el Marqués de la Ensoñada, á cuyas 
célobres personal idiides, en nada se le parece el 
Jfífe de nuestro Gobierno, por más que éste, con 
su reconocido orgullo, pueda creerse superior 

aquéllos. 
E n medio del silencio que reinaba en la Cá

mara a l empozar la discusión de las rüfoi mas 
de la Marina, se alza una voz potente, la del Ge
neral de la Armada Sr. Auflón, el que en un elo
cuente y razonadísimo discurso, tritura por 
completo el desdichado pensamiento del señor 
Maura, discurso acogido con verdadero agrado 
y entusiasmo por toda la Marina en general que 
se apresuró á felicitar ai digno General que 
«m bien supa defender loa intereses do la Pa-
^'la y de la Marina, sirviendo esto de unánime 
Protesta de ésta tan digna como maltratada Ins

titución que sólo por la fuerza y la disciplina 
se someterá á sor destruida. 

E l S r Auñón,en su brillante discurso y en 
sus rectificaciones, que bien pueden llamarse 
latiucaciones, hizo ver á la Nación que está 
aesdrmada y que cuando debiera pensarse se
riamente por los que rigen sus destinos en crear 
un respetable Poder naval, de lo que se trata es 
ae variar la sabia administración por que se 
rige hoy la Marina, para sustituirla por un sis
tema que sólo llegaría á producir ei caos y el 
desconcierto más espantoso en todos los servi
cios y a la destrucción completa de lo poco que 
nos queda de Marina. 

Combatió con irrefutables razones la supre
sión de los departamentos y el llevar la juris
dicción á la Corte, croando allí una especie de 
sección raantaria, que con mucha gracia deno
mino «Departamento marítimo del Estanque del 
Ketiro», por los perjuicios que esto desde lue
go produciría y los entorpecimientos y dilacio
nes en la administración de la justicia, pero se 
ie olvido añadir que el pensamiento en esto del 
&r. Maura, es bien conocido, pues obedece al 
principio egoísta de favorecer á los Abogados 
de Madrid, pues conoce, por haber tomado parte 
en una do ellas, la cuantía de los asuntos que 
con esto so ventilan. 

Combatió también el negocio ""que desde hace 
tiempo acarician los Sres. Maura y Sánchez de 
loca, de entregar á un trust en arriendo los 
Arsenales del Estado, por ser esto altamente 
inconveniente para los intereses del país; pues 
lo que corresponde es atenderlos por igual, 
reorganizarlos en forma coaveniente para cons
truir en ellos los buques que la Nación necesi
ta, como sucede en las demás naciones, á pesar 
de contar con industrias privadas, capaces do 
surtirlos de cuantos buques de guerra necesi
tasen. 

Consideró una alta inconveniencia el inver
tir lo que comprende ei proyecto para construc
ción de torpederos, pues éstos para nada hacen 
falta ínterin no contemos con acorazados. 

E n todo estuvo acertadísimo el Sr. Auñón; y 
comprendemos los tristes momentos del señor 
Ferrándiz, ínterin su compañero combatía, ba
sados en la razón, sus argumentos, la obra del 
Sr. Maura, que en otro tiempo había rechazado 
también el General Ferrándiz. 

A l General Auñón se levantó á contestarle el 
Sr. Lacierva, presidente de la Comisión, el cual 
estuvo desgraciadísimo, lo que era natural su
cediera, pues aun cuando su ilustración sea 
mucha en otras materias, desconoce en absolu
to la organización de la Marina, como así lo ha 
demoarado y asi lo vimos confesar, que habían 
si.io omisiones las deficiencias del proyecto 
señaladas por el General Auñón, como la de su
primir la jurisdicción á los Comandantes gene
rales de las Escuadras, y tan desgraciado estu
vo, lo que repetimos que no nos sorprendió; que 
creyendo el Sr. Lacierva que el Sr. Moret, que 
asistía á la sesión, no había prestado atención 
á lo que se discutía, al interrogarlo por esto, 
contestó este elocuente orador que estaba equi
vocado en su juicio, pues lo había oído todo 
con verdadera atención y había comprendido 
que el discurso del Sr. Lacierva había sido la 
más dura censura al proyecto que se discutía. 

Si acertado estuvo el Sr. Auñón, desgracia
dos estuvieron los señores García A l íx y Vega 
Seoane. Este último, para combatir á los Arse
nales, dijo que desde hace treinta años se ha 
derrochado todo cuanto se hizo en ellos, pues 
colocándolos en la situación en que estaban 
hace treinta años producirían el buen resultado 
que entonces se obtenía. 

Consideramos como un acto de demencia del 
Sr. Maura el intentar que su proyecto se apro
bara, á pesar do que la Marina en general lo re
chaza por absurdo, como inconveniente, y no 
creemos que haya ningún General de la Arma
da que se preste al ridículo papel en que se co
loca á los llamos Jefes superiores de los puer
tos militares. 

Injusta también, como por demás inconve
niente, es la rebaja de edades que se proyecta, 
pues si tuviésemos muchos buques, entonces 
estaría justificada, en parte, por ser convenien
te que los buques estén mandados por jefes de 
una edad regular, que les permita soportar las 
penalidades que producen estos mandos, y por 
esto creemos que esta reforma volverá á apla
zarse para cuando contemos en el número de 
grandes buques que necesitamos y que sería 
por demás injusto colocar hoy al personal de 
la Marina en una situación aún más precaria 
que ia en que se encuentra. 

Cuando las rebajas del personal se verifiquen 
en todos los demás ramos de ia Administración, 
entonces y sólo entonces deberán tener lugar 
en la Marina. 

Aun tenemos la esperanza de que este pro
yecto, tan funesto para los intereses del país, 
no sea aprobado, pero si lo fuese, bien puede 
asegurarse que el Sr. Maura habría sido el 
destructor de la Marina, que ésta tardaría mu
cho tiempo en volver en sí después de tan rudo 
golpe. 

9fi. B . O. 
Madrid 18 de Noviembre WÜ4. 
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A r b i t r i o í i u e n o p r o s p e r a . 

E l Alcalde de Madrid ha manifestado 
que la C o m i s i ó n municipal p r e s c i n d i r á de 
inc luir en el presupuesto para 190S el pro
yectado Arbitrio sobre inquilinatos, por 
considerar que en los actuales momentos, 
dada la carest ía de las subsistencias, har ía 
m á s difícil, la vida en Madrid la e x a c c i ó n 
de dicho impuesto. 

Nos parece muy bien este acuerdo y cree
mos que de él debe presciudirse, no mien
tras dure la actual carest ía de las subsisten
cias, si no definitivamente. 

E n I*iii<M'to A r t u r o . — Q u e j a s «le l o s 
r u s o s . 

P a r i s 22. 

Varios soldados rusos que han llegado á 
Shaughay prisioneros de los japoneses de
claran que Éup i» rada de Puerto Arturo hay 
cinco acorazados quo no puede tomar parte 
en los combates por haber sufrido averías 
graves á consecuencia de los proyectiles 
japoneses. 

Otro despacho de Chcfú da cuenta de 
una carta firmada por el General Balaskoff, 
jofe de la sección de la crazrojii ea Puerco 
Arturo. , , , 

E n esta carta dice el General Baíaskoff 
que los japoneses no practican ni respetan 
lus regias establecidas en la convención de 
Ginebra ni las obligaciones que se 'estipu-
larou on las conferencias de L a Haya. 

E l Geaeral ruso desea que se hagan pú
blicas las acusaciones que dirige contra los 
iuponoses. 

Estos obligaron á los rusos a dejar aban
donados tres barcos-hospitales, los cuales 
podían ser fácilmente reconocidos como 
tales por I09 señas exteriores do los mis
mo»-. 

Los rusos tuvieron que trasladar los he
ridos que so hallaban á bordo de estos bar
cos al buque-hospital Aneara. 

T r a u s p o r t e a p r e s a d o . 
París 22. 

Comunican desde Tokb quo en la ma
drugada del pasado día 19, la escuadra j a 
ponesa que navega frente á las costas do 
Yentao advirtió la presencia en aquellas 
aguas de un vapor que parecía dirigirse 
hacia Fort-Arthur. 

La escuadra japonesa destacó la cañone
ra Yatsuta, la cual se puso en persecución 
del transporte, logrando darle caza. 

Era el vapor alemán Bot te lan. 
Reconocido por los japoneses que subie

ron á bordo, vióse que el barco llevaba 
grandes cantidades de tejidos y telas para 
trajes de invierno, y provisiones y viandas 
en conserva. 

Cuando interrogaron al capitán del jBaí-
telan, dijo éste que se dirigía con el vapor 
á Niouchuang. 

Sin embargo, los japoneses, convencidos 
de que el camino que llevaba el barco y el 
género de cargamento que á bordo tenía, 
eran sobradamente sospechosos, detuvie
ron al Ba t te lan , conduciéndole á Sasebo 
para someterle al Tribunil de presas, 

i t a t a i i a iumlmeute. 

Par í s 22. 
Varios despachos de Mukden, tanto los 

de origen ruso como los de procedencia 
japonesa, coinciden en que ambos ejércitos 
beligerantes se preparan para un fuerte 
combate. 

¥ n despacho de San Petersbnrgo confir
ma el avance de los japoneses, añadiendo 
que han recibido grandes refuerzos, pro
cedentes de Inkeu. 

Todo parece indicar que el general Oya-
ma desarrolla gradualmente un gran mo
vimiento para ocupar la plaza de Mukden. 

LOS BANDOLEROS ANDALUCES 

Se da nueva distribución (art 107) al clero 
castrense. 

E n las disposiciones generales (artículos 108 
á 125) se previene lo que ha de hacerse con las 
Comisiones liquidadoras de los cuerpos, y la 
parte referente á ayudantes de campo, así como 
á jueces instructores y secretarios de causas. 

Los jefes y oficiales que desempeñen cargos 
de •onfiansa seguirán en ellos hasta la termina
ción del ejercicio. 

Los transportes se harán por vía férrea y 
cuenta del Estado, excepto los regimientos de 
caballería de Villaviciosa y Alfonso X I I , que lo 
efectuarán por jornadas ordinarias. 

A las instrucciones siguen numerosos estados 
sobre distribución do fuerzas y extensión terri
torial en las zonas y reservas. 

BÜOÜE PERDIDO 
Desde París dan cuenta de haberse reci

bido en aquella capital, procedente de Am-
beres, Bruselas y Londres, la noticia de ha
berse perdido un buque inglés de gran 
porte, que llevaba á bordo 1.400 pasajeros. 

Espérase con viva ansiedad nuevas noti
cias que aclaren éstas. 

Comunican desde Jaén, que en la Venta del 
Mayorazgo, situada en la carretera de Bedmar 
á Jodar, en el sitio menos concurrido de ella, 
presentáronse cuatro sujetos pidiendo de comer 
y beber. 

Terminado el almuerzo, y de improviso, dos 
de ellos se arrojaron sobre la ventera, Isabel 
Millán, mientras los otros dos maniataban al 
peón caminero Francisco Morán Garrido, que 
se hallaba presente. 

Después registraron la venta, l levándose gran 
cantidad en dinero, alhajas y ropas y dejándo
la desvalijada por completo. 

Luego desaparecieron. 
• L a frecuencia con que so suceden estos auda

ces robos, ejecutados, bien aisladamente, bien 
por cuadrillas organizadas, está alarmando á la 
opinión. 

TEATRO DE LA PRINCESA 
Mañana miércoles se celebrará el estre

no del drama en tres actos y en prosa ori
ginal del notable escritor y aplaudido au
tor dramático D. Jo«é Franco Rodríguez, 
que se titula «El catedrático*. 

E l reparto de la obra es el siguiente: 
Ramona, Sra. Garzón; Gabriela, Badillo; 

Ismael, Sr. Thuillier; Eduardo, Comes; 
Mendoza, Cardona; Galiana, Rauseil; Ardu
ra, Sárraga; C a b e l l a , Ruiz; Salvatierra, 
Aguirre; Presidente, Cervantes; Delesrado, 
Solares; Caaallero primero. Cátala; Caba
llero segundo. Pardo; P é r e z , Pastor; Aco
modador primero, Torrent; Acomodador 
segundo, Manso; Un criado. Guerrero. 

• • i M • » 

REFORMASJVIILITARES 
Se han publicado las instrucciones psra la 

aplicación del Real decreto de 2 del corriente 
mes. 

Los artículos 1.° á 10 se refieren á la organi
zación de los Estados Mayores. 

Dol 11 al 41, á las üonas y reservas. 
Las 54 zonas que se crean tendrán por base 

las que hoy existen en los mismos puntos—ex
cepto las de Carmena y Botanzos—y las Cajas 
de reclutamiento y batallones de segunda reser
va de Osuna, Zafra, Santiago, Villafranca, Talo-
vera, Monforte, Ronda y Tarrasa sobre la base 
de las zonas que hasta ahora contienen en di
chas localidades, así como las de Plasencia, Al -
geciras, Aonda, Alooy, Orihuela, Alcaüiz, Cala-
tayud, Barbasteo, Tafalla, Miranda, Durango, 
Torrelavega, Astorga, Medina del Campo, Be-
tanzos, Mondoñedo y Vigo sobre los regimien
tos de reserva que tenían su cabecera en las iu -
dicadas cabeceras. 

L is zonas de Madrid núm. i y Barcelona nú
mero 27, tomarán como base las actuales núme
ros 57 y'59, d i so lv iéndose las 58 y 60. 

Hasta tanto que no se fijen las cabeceras de 
compañía de segunda reserva, todo el cuadro 
de esios batallones residirá en las capitales de 
las mismas. , , 

Los artículos 42 á 103 tratan de los cuerpos 
activos del Ejército, y disponen, respecto á ios 
regimientos de infantería, que para primero de 
Diciembre deben teaér organizado el cuadro 
del tercer batallón, y io mismo los batallones 
de cazadores su compañía de depósito. 

Comn han de conservar aquéllos una sola 
bandera, se elegirá la que tenga la corbata de 
San Fernando, y si la tuviesen ambas, se con
sultará al Ministerio, quien ordenará cuál ha de 
ser custodiada por el Cuerpo de Inválidos. E l 
regimiento del Rey seguirá usando, además, la 
antigua morada que tiene hoy. 

Los batallones de cazadores no darán mas 
destinos que los del Cuartel general de la bri-
gada de que forman parte, y ios de ias segundas 
de éstas cubrirán las del Gobit-rno militar de 
Algeciras. . / ^. , , , 

Los reoimientos de caballería >;8 ceñirán a las 
nuevas plantiUas y formarán su escuadrón de 
depósito, que pasará á mandar el capitán que 
cesa de ayudante. E l de Gahcia constituirá di
cho escuadrón con el cuarto actúa!. 

Dé los subalternos de cada regimiento, 12 «e-
rán, por preteiiión, primeros tenientes. 

Los cuernos do artiUena montada p.-isaran la 
revista coa la nueva organización. Lus tropas 
do plaza de las Comandancias ¡̂ e organizarán 
sobre la baso do los cctuales batallones. 

Las cuatro compañías de obreros se transfor
marán on siete secciones. 

Los prímeros batallones ae los cuatro actua
les regimientos do ingenieros formarán los ba
tallones mixtos 1.°, 2.°, 3.° y 4.% y los segundos 
batallones (excepto el del 3 0, que se disuelve) 
servirán para constituir el 5. , e." y 7,°. 

w,\ telégrafos organizará ia compañía que 
se destina á la red do Madrid, y ei resto de BU 
fuerza servirá para formar la compañía de di
cho servicio que ha de haber en cada batallen 
mixto. , . . -

También adoptarán la nueva organización en 
siete Comandancias las tropas de Adrainiotra-
ción, y en siete compañías las de la brigada sa
nitaria. 

L A S C O R X K S 

S K N A D O 
N e s i ó n d e l d í a 33 d e N o v i e m l b r e . 

Abrese la sesión á las cuatro menos cuarto, 
presidida por el Sr. Azcárraga. 

Sin preguntas ni ruegos, se entra en la 
ORDEN D E L DÍA 

E l marqués de Soto Hermoso apoya una pro
posic ión de ley sobre pesca fluvial, que es to
mada en consideración, previa anuencia del 
ministro de Agricultura. 

Acto seguido se votan definitivamente los 
dictámenes aprobados ayer acerca de las cuen
tas generales del Estado de los años 1896 y 1888. 

Se entra en el debato del Convenio con la 
Santa Sede. 

E l Sr. Santamaría de Paredes apoya una en
mienda al art. 8.° del Convenio, pidiendo que 
las Asociaciones religiosas se rijan por la legis
lación general y solamente sean consideradas 
como tales Asociaciones para loa efectos civi
les, por reconocimiento expreso de la ley. 

L e contesta el Sr. Díar Cobeña. 

C O N G R K S O 
S e s i ó n d e l d í a 33 d e X o v i e m f o r e . 

So abre á la tres y media bajo la presidencia 
del Sr. Romero Robledo. 

E n el banco del Gobierno los Sres. Maura, 
Osma y Linares. 

Desanimación en escaños y en tribunas. 
Si» e r i s i s d e l b a m b r e . 

E l Sr. Nougués explana una interpelación so
bra la mísera situación general de España, y de 
la carestía de las subsistencias. 

Dice el orador que no tiene el propósito de 
hacer oposición, sino que trata únicamente de 
analizar las causas de la carestía de las subsis
tencias, materia harto compleja. 

E l artículo de consumo más importante y que 
principalmente afecta á la clase proletariada es 
el pan, en cuya carestía de precio influyen pri-
mordialmente los acaparadores de trigo y el 
excesivo número de tahonas abiertas en los 
grandes núcleos de población. 

E l precio de los 100 kilos de trigo en España 
os aproximadamente de 18 pesetas y teniendo 
en cuenta que de cada 100 kilos de harina se 
pueden obtener 125 de pan resultará que pu
diera venderse á 32 céntimos el kilo como má
ximo y sin embargo está á cerca de 50. 

Analizó luego los preeios de las patatas, de la 
carne, de la leche, del vino, etc., etc., y para 
combatir la carestía, á juicio del diputado, es 
preciso conseguir por el Gobierno el rebaje de 
las tarifas de transportes ferroviarios, la supre
sión absoluta del impuesto do consumos y la 
prohibición de la exportación de reses españo
las al extranjero. 

Eías Aduanas interioras quo se llaman con
sumos deb'?n ser suprimidas, y con ello se ob
tendrá un beneficio de un 25 por 100 en los pre
cios de los artículos de primera necesidad. 

También so podría oble: un beneficio muy 
positivo creando sociedades cooperativas, como 

l ya se hace en Barcelona. 
E s de tal índole ese impuesto de consumos 

quo nada se conseguirá suprimiéndolo hoy para 
'. unaesp^cie, mañana para otra; es indispensa

ble suprimirlo totalmente. 
E i Ministro do Hacienda habrá calculado en 

unos 70 millones de pesetas ei presupuesto de 
ingresos por consumos. 

Pues bien; ¿no pueden rebajar todos y cada 
uno de los ministros, rebajar en un 7 por 100 
los presupuestos de sus respectivos departamen
tos? Si tal se hiciese quedarían compensados 
los ingresos por consumos. 

Además de esto, se podría obtener una gran 
economía en los presupuestos de gastos reba-

, jando ias plantillas de los Ministerios y obli
gando á trabajar á los empleRdos ocho horas, 
en vez de cinco que hoy trabajan. 

También pide el orador el estancamiento de 
la sal, una de las rentas que se hallan más sa
neadas, y que se recarguen los impuestos sobre 
los vicios. 

Terminó excitando a! 'lobierno á que se cui
de del problema antes de que llegue un mo-
monto en que el pueblo salga á buscar remedio 
por las c?die8. 

E l ministro de Hacienda le contesta, soste
niendo qno en muchas de las cansas de la ca
restía artilicial de las subsistencias, no puede 
poner mano el ministro; tal sucede con la exis
tencia en Madrid y otras capitales de excesivo 
número de tahoneros. 

Muéstrase desconfiado del sistema cooperati
vo, pues en las Sociedades de esta índole se tie
nen que expender los productos á mayor pre
cio que el de coste, por el hecho de que los con
sumidores en su gran parte no pagan al con
tado. 

ORDEX DEL DlA 
Se aprueban varios dictámenes y se reanuda 

el debate sobre el relativo á las 
R e f o r m a s ea l a A r m a d a . 

E l Sr. Mille habla nuevamente para recoger 
alusiones. 

Bepitiendo conceptos ya expuestos entiende 
quo Ta nación paga Marina y no la tiene, por 
esto es preciso crear poder naval, que por otra 
parte necesitamos si querernos alcanzar perso
nalidad internacional. 

Hasta hoy todo el dinero que hemos venido 
invirtienda en Marina lo hemos estado arrojan
do al mar. 

E l propósito de reorganización de nuestro 
poder naval, está escrito en la mente del Go
bierno, y por esto es preciso defender el pro
yecto qué ahora se discute, que viene á ser la 
base ó principio do la creación de Marina. 

Recoge alusiones del Sr. Vega Seoane, com
batiendo algunas do sus teorías sobre puertos 
militares, y deja algunos extremos para discu
tirlos cuando el articulado del proyecto, no ha

ciéndolo ahora, por no prolongar esta discu-
sión ya pesada. 

Entonces—dice—impugnaré las acusaciones 
lanzadas sobre los arsenales por el Sr. Vega 
Seoane, quien hubiese acertado seguramente si 
hubiere dirigido la puntería más alto. 

E l Sr. Vega Seoane replícale. 
E l Sr. Marenco también habla para alusiones, 

combatiendo el proyecto y censurando ¡al Ge^ 
neral Ferrándiz por haber sustraído el proyec
to y aún todo lo que la Comisión rechazó, al in
forme del Cuerpo facultativo de la Armada. 

Dice el orador, que á quien se refiere no es 
al Ministro de Marina, sino al Presidente del 
Consejo, verdadero autor del proyecto. 

A l Sr. Maura censura duramente por ser é l 
quien, después de haber pasado más de tres lus
tros sosteniendo que la Marina que tenemos es 
peor que si no la tuviésemos, que ella sólo nos 
ha servido para obtener desastres y vergüenzas,, 
viene ahora con ese proyecto acéfalo que ha de 
dejar la Marina en peor situación que estí . 

Para acreditar sus argumentaciones lee un 
párrafo de cierto discurso del Sr. Sánchez de 
Toca en el Congreso Naval, sosteniendo que 
grande, muy grande podía ser siempre la obra 
regeneradora do la Marina de un presidente del 
Consejo. 

INFORMACIÓN POLÍTICA 
C a n d i d a t o s T a c a n t e s . 

E n las vacantes de diputados á Cortes 
por Las Palmas, por fallecimieuto de los 
señores marqueses de Casa Laiglesia y Y i -
llasegura, se presentan el Sr. Rancés, apo
yado por e l Gobierno, el Sr. Domínguez y 
Alfon 'o, liberal, el Sr. Martín Rosales, d e 
mócrata y el Sr. Ruiz y Benítez de Lugo, 
demócrata también y que cuenta en Cana
rias con numerosos amigos. 

A c t a s d e l C o n g r e s o . 
L a Comisión de actas del Congreso acor

dó ayer constituirse en sesión permanente 
y no levantar mano en su trabajo hasta 
despachar todos los dictámenes pendientes. 

L i n a r e s á C i r a n a d a . 
A l acto que para conmemorar el cente

nario de los Reyes Calólicos se ha de cele
brar el día 26 en Granada asistirá, en re
presentación del Gobierno, el ministro de 
la Guerra. 

ILos a l c o h o l e s . 
Una Comisión de vinicultores de la R i o -

ja, acompañado de los señores Canalejas y 
Villanueva, han visitado al ministro de H a 
cienda para pedirle una rebaja en la tribu
tación del alcohol de orujo, y que pague 
como e l vinícolo, pues de no consentir esta 
rebaja, los productores tendrán que tirar 
todo el orujo, ocasionándoles no pocas pér
didas. 

E l ministro de Hacienda no accedió á i a 
petición formulada. 

L o s s u p l i c a t o r i o s . 
E l dictamen de la Comisión que entien

de en e l proyecto de l e y estableciendo e l 
nuevo procedimiento para procesar á los 
diputados, se han presentado tres votos 
particulares de los señores Puigcerver. 
Suárez Inclán y Nougués. 

C o n c e s i ó n de p e n s i o n e s . 

L a Comisión del Congreso que entiende 
en el proyecto de ley concediendo pensión 
á las viudas y huérfanos de los médicos fa
llecidos á consecuencia de enfermedades 
epidémicas contraídas en el ejercicio de "u 
profesión, ha dado dictamen de conformi
dad con el proyecto. 

R e f o r m a s de WlarJna . 
A última hora de ia tarde ha intervenido 

en la sesión de las reformas de Marina e l 
distinguido General de la Armada Sr. M a 
renco. 

E l discurso del elocuente diputado re
publicano impugnando el proyecto del se
ñor Ferrándiz, es oído por la Cámara con 
grande atención^ 

* 

Convocados por el ilustre Almirante de 
la Armada Sr. Boránger, se reunirán m a 
ñana en la Alta Cámara los senadores á 
quienes afectan las reformas de Marina, 
para cambiar impresiones y ponerse de 
acuerdo para cuando dicho proyecto se 
discuta en el Senado. 

U C E S O 
S a l v a d o p o r n n b o t ó n . 

E n la Casa de Socorro sucursal del distrito de 
la Inclusa fué curado de una herida de arma de 
fuego en un muslo, Domingo Bravo Cristóbal, 
obrero de la Metalúrgica Madrileña. 

Había reñido con su compañero Fernando 
Clemente y éste disparó contra él una pistola. 

Por fortuna el proyectil dió en un botón y el 
daño fué leve. 

I n t o x i c a c i ó n . 
E l vecino de la calle do Bueaavista D. Faus

tino Magdalena Gaspar fué asistido ayer en la 
Casa de Socorro del distrito de una grave indis 
posición que sufría á consecuencia de haber co 
mido setas venenosas. 

E l estado del intoxicado fué calificado de 
pronóstico reservado. 

S a n t o r o h a d e . 
E n la Delegación del distrito del Congreso se 

presentó ayer el conserje de la iglesia de San 
Ignacio denunciando quo de uno de los altares 
había sido robada la imagen de San Blas. 

L a policía no ha podido dar con el paradero 
del santo ni coa los devotos que se lo llevaron. 

A t r o p e l l a d a p o r s in c a r r o . 
Ayer tardo fué atropellada por un carro en ia 

calle de Martín de Vargas una pobre anciana 
de ochenta años, llamada Francisca López. 

L a desgraciada sufrió varias lesiones y una 
fuerte conninción cerebral. 

Ei conductor del vehículo quedó detenido. 
G i t a n e r í a s . 

María Delgado Díaz denunció on la delega 
ción dol distrito de la Inctusa á Paz Santiago 
(a) la Gitana, á quien entregara el 24 de Octu
bre un mantón de Manila para que lo vendiera, 
ainque se hubiera sabido más del mantón ni la' 
gitana. 

E S I » E C T Á C i n L © S P A R A H O Y 

{ ESPAÑOL.—A las cuatro y media de la tarde 
{ Locura do amor. 
{ COMEDIA.—A las nueve.—¡Vaya un huésped! 
. L a divina palabra (estreno, 

PRINCESA.—A las ocho y media.—Aruoeaa. 
Juan José. 

Inaj^ Du«io DK LA, MARINA.--Venerases, 
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€1 Escudo de Jjarcelona 
Preciados, 21 y 23—MADRID 

temporada de Jnvierno 

S© aoaba de reoibir «n ropas hechas para caba

lleros y niños , cuanto pueda desearse en precios y 

clases tan elegantes «orno económicos . 

S E R V I C I O S 
DE L A 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
TAnea de Cuba y Méjico. 

E l día 16 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 20 de 
Santander y el 21 de Comña, el vapor Beina María 
Cristina, directamente para Habana y Veracruz. Ad
mite pasaje y carga para Coetaflrme y Pacífloo, con 
trasbordo en Habana al vapor de la l ínea de Venezue
la-Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é 
isla de Santo Domingo. 

Linea de New- York, Cuba y Méjico. 
E l día 26 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 28 de 

Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor Monserrat, direc
tamente para New-York, Habana y Veracruz. Combi
naciones para distintos puntos de los Estados Unidos, 
litorales Cuba é isla de Santo Domingo. 

Linea de VeneeuelarColombia. 
E l día 11 dé Noviembre saldrá de Barcelona, el 13 de 

Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor Montevideo, directa-
monte para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto L i m ó n , 
Colón, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y L a Guay 
ra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz, eon 
trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las Compañías de navegación del Pacífi
co, para cuyos puertos admite pasaje y carga, con 
billetes y conocimientos directos. Combinación para 
el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y 
para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, eon 
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo 
COTO, Carúpano, Trinidad, Güanta y Oumaná, eon 
trasbordo en Curasao. 

Linea de Filipinas. 
ffl día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, hablen do 

hecho las escalas intermedias, el vapor C. López y Lá-
pee, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Sin-

Sapore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos 
e la costa oriental de Africa, de la India, Java, Suma

tra, China, Japón y Australia. 
Linea de Buenos Aires. 

S I día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 4 de 
Valencia, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
P . de Satrústegui , directamente para Santa Cruz de Te
nerife, Montevideo y Buenos Airee. 

Linea de Canarias. 
E l día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 

19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor M. L . Villa-
verde, directamente para Casablanca, Mazagán, Las 
Palmas, Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Te
nerife, regresando á Barcelona por Cádiz, Alicante y 
Valencia. 

Linea de Fernando Póo. 
E l día 25 de Noviembre saldrá ds Barcelona y el 

30 de Cádiz, el vapor ¿-«n Francisco, para Fernando 
Póo , con escala en Casablanca, Mazagán y otros puer
tos d« la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. 

Linea de Tánger. 
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más 
favorables, y pasajeros, á quienes la Cor..pañía da alo
jamiento rauy cómodo y trato esmerado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Reba
jas por pasajes de ida y vuelta. También se admite 
«arga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo, servidos por lineas regulares. L a empresa 
puede asegurar las mercancías que se embarquen en 
sus buques. 

Avisos [importantes. 
R e b a j a d e l o s f l e t e s d e e x p o r t a c i ó n . — L a 

Compañía hace rebajas de 30 % en l08 fletes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido en la 
E . O. del Ministerio de Agricultura, Industria y Co
mercio y Obras Públicas de 14 Abril 190-4, publicada 
©n la Gaceta de 22 del mismo mes. 

S e r v i d o s C o m e r c i a l e s . — L a sección que de 
estos Servicios tiene < Btabiecida la Compañía, se en 
«arga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le 
sean entregados y la colocación de los artículos cuya 
venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. 

€ ü o r o - S > o r o - s ó d i e a s c o n c o c a í n a . 
De eficacia comprobada por los señores Médicos 

para combatir las enfermedades de la boca y de la 
garganta. Tos, ronquera dolor, inflamaciones, picor, 
aftas, ulceraciones sequedad, granulaciones, afonía, 
producida por causas periféricas, fetidez del aliento, 
etcétera. Las pastillas BONALD, premiadas en varias 
Exposiciones científicas, tienen el privilegio de que 
sus fórmulas fueron las primeras que se conocieron 
en su clase en España y en el extranjero. 

ACANTIIEA. V I R I O S 
Poliglicerofosfatada BONAL —Medicamento Anti

neurasténico y antidiabético. Tonifica y nutre los sis
temas óseo, muscular y nervioso y lleva á la sangre 
elementos para enriquecer el glóbulo rojo. 

Frasco de Acanthea granulada, 5 pesetas. Frasco del 
vino de Acanthea, 5 pesetas. 

ELIXIR ANTIBACILAR BOGALO 
DE 

f T h i e c o l c i n a m o - T a n á d i t o r - o s f v v g r S l c é r i c © ) 
Combate las enfermedad s del pecho. 
Tuberculosis incipiente, catarros bronoo-neumóni

ces, laringe-faríngeos, infeccio. es gripales, pahidi-
cae, etc., etc. 

P r e c i o d e l f r a s c o , 5 p e s e t a s . 
De venia en todav las farmadas y en la del autor, Nú-

ñes de Arce (an les Qü} güera) , 17, Madr id . E n Barce
lona, Gignds, 5. 

iflaesda ¿el peder naval en la Historia. 
pon 

Traducción de los tenientes de navio1 

D. JUAN CERVERA Y JÁC0ME 

D. GERARDO SOBRINI 
Obra declarada de texto para las conferencias 

y lecturas de los Guardias Marinas, segtua ©1 
Beglamento aetualmente vigente, 

Forma un volumen en 4.° do 720 páginas , 
P R E C I O ; I S ' S O P E S I S T A » 

BILBAO-SESTMO 
Construcción de buques de guerra, marcantes, de 

pesca, remolcadores, dragas.] 
Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y calderas de vapor, 
en 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de eiíganche (con privilegio) para mmi-

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máquinas 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, m m o Iteit^s, armadu

ras, etc. 

FUNDICION DE PMEZAS HASTA 20 TONELADAS; 

P R E S U P U E S T O S G M T Í S 

E L D I A R I O E S P A Ñ O L 

fe 

isnepesSíeníe, político g literario 

j f m p r e n i a 
O E S . 

1ÍADRD» 

OTO 
(s&T -E» l«a talleres M cstt aereditad» 
establecimiento, se confecciona tod* 
ñase ele trabajos tipográficos, con ra-
pides, perfección y economía. 't&S 

A loe suscriptores de los citado» 
periódicoa se les otorgan predas más 
módicos de los consignados e» la tari
fa general. 'z&9 
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Confecciones Lumbier 
Modelos de París, abrigos y ves
tidos. Carmen 16 entresuelo. 

cabeza v neuralgias. 
Desaparece eon OffcANTiltf A-Mfl»l&A]RíT. Los médicos la re

cetan porque no ataca a l corazón, como la antipirina, ni congestio
na el cerebro, como otros calmantes. 

U n a dosis, 0*35.—Caja coa i diez dosis, 3 p t a s . — F a r m a c i a s . 

Dirección general: Marqués de ürquijo, 23. Madrid. 

Carbones mineraKs córvidos á domicilio. 
H a s r d a l c n a , 8 , e u t r . 0 — T e L 5 3 3 . 

Í Antracita, número í3, quintal 3,00 peeotae. | 

Carbouilla do cok 2,25 > 

Í Cok fuerte ¡¡£ 3,50 » \ 

Cok inglés do gas, hoctólitro 3,00 >» • . • 
Í E n v í o s á provincias de toda clase de c a r b o n e s . — E s p e d á l i d a d 

en a n i r a c , ta p a r a p r o d u c c i ó n de gas pobre. • 

S O C I E D A D H U L L E R A ESPAÑOLA ( B A R C E L O N A ) 
C a r b o n e s de l a s m i n a s de ABIer (As tur ia s ) . 

Conanmidos por las Compañías de ferrocarriles del Norte de España, de Medina del Campo é 
Zamora y Orense á Vigo, de Salamanca á la frontera portngnesa, de Madrid á Zaragojsa y á A l i -
eante, Madrid á Cáceres y Portugal y otras Empresas de ferrocarriles y tranvías á vapor. 

K A l U O f A B E G U E R R A Y IÍOS A R S E ] 5 A l . E ® g l > E l £ E S T A » © 

C O M P A Ñ Í A T R A S A T L Á N T I C A 

Declarados similares al Cardiif por el Almirantazgo portugués, 
Dirílamsef&ofi pedidos á l a * 

A P A E T A D O 1 3 1 . — B A R C E L C N A 
O á sns Agentes en: M A E I D , D. Ramón Tapete, Alfonso X I I , nüm. 10, 2 . ° . — S A í í T A N E P E , 

señores hijos de Angel Pérez y Compañía.—GIJON, D. Mannel E n b i o . — A T I L E S , D. L i i e TTr-
qniano—CADIZ, D. Daniel Mac P h e r s o n . — V A L E N C I A D. Rafael Terol. 

Para otros informes y precios, dirigirse á las oficinas de la 

SoclecLa-cL Hioilera, IE3sp>a.fi,ol̂  
P e S a y o . 6 M s . — B A R C E B ^ H í A 

LONDRES: 32, STREET S. 
KHEiDmtüi n mia prnisM, a, p i n 

CONSTEüCTORBfi ©K EÜQTTH6 DS TODAS CLASES, TANTO DB «ÜBKSA 
COMO MJCEGASmíS, MÁQÜ2KAS MARINAS, BLUíDAJES, AR'ÜLLERÍA DE TODOS CAUBRES PARA E L EtíÉEGITO 

Y MARÍN A, GASONES DE T3BO RÍPIDO DE LOS SISTEMAS VISKgEg, 
MAXIM, ETCÉTERA, AMETRALLADORAS 7 MTJMXCIONBS 

F Á B R I C A S Q U E P O S E E E S T A C O M P i A N A 
Aatilloroo Bíirr<v.v-.i a-F saneas (antda í íaval Ccnstaruction Works at Barxow-in-FuíaeBa). 
Fábrioa do aceroB, caGon-MB y blindajes de Slieffield (Eiver Don Workfl). 
Fábrica de cañonea i. ixíago rápido, Rínetraliadoras y mumeiones de Bfáth y OrayfokU 
Fábríoae de otó . ripido y ametralladoras, mositajeB y proyeettlos de Placeaeis (PbfcteaoMi 

de Le* Ajrínaia C * Ld.-Flacencia-G-uijyúzcoa-España). 
Pálarioa ic • ¿míc^ós njdtáuoós de Birmingham). 
Fábrica lo ¿AÚV -Í.-K do tiro r&v>i<Xo y ¿miotnüladoxM de Sfpdkhohaao (Suecaa)J 
Laboratorio de pártaojbLerÍ& on Dsrtibrd. 
Fábrica en KortL. Kent ¿jara proyectiles. 
Poligono» do Egktaeals y Ey}.v^torit | 

L M E A REGULAR DE VAPORES 
SQn'RB BILBAO, 823VXLÍ.A, MAKSHLLA 

T PUSIRTOS ZNTBJBMHlDIOg. 

Dos salidas semanales de dos puertos com-
orendidos eatre Bilbao y Marsella. 

© ü é » V SEVILLA. 

rres salidas semanales de todos loa demás 
puertos basta Sevilla» 

SíflBVIOrO {JTmíCEWAL CON BA70MI9H 
T BUKI>aOS. 

Se admite carga á floto corrido pa¿ra Botrter-
daa y pueartos del i íorio de Francsa, 

Para más informes, oficinas de la Dirección y 
D. Joaquín Hoyo, Goimigntujario. 

mío 
ID, 

A L M A N A Q U E 

ÍAKCS 

equeüa Enciclopedia populara bVida Practica 
y» iqho t ú M ñ m 300 nsutóMuisceiiiaB 

Es ameno- é inslraclivo 
QNVIENE A TODO EL MUNDO 

INTERESA Á TODO EL MUNDO 
PUEDE SER LEÍDO POR TDOO EL MUNDO 

500 REGALOS WfóHnnjshca l^SD 
repartidos entre !os compradores ER l ^ i í ? " , 
"articipgciónrflratis al^biHeted5(-)a^^Sr^tn 5 PES,,n 

Loíeria(lg!M3vida(ln?2El31 

E O R O D O M E C Q 
te&taro y aiisacenista y expertador ü i l m 

JXREZ DE LA FRONTERA GASA FUNDADA EN 1730; 

A u t o r i z a d a p a r a e l HSO de i a s A r m a s R e a ' 
l e s p o r R . O . d e 1 8 O e f t n b r e 1 8 2 4 . 

IJeeéilador de Aguardiente puro de Vino esiH» Cognag 
Marcas A: 0,1,2,3 cepas. Extra y Fundador 

jéez espimô o # mmm imím 
Unico represmtante en Madr id : 

D o n J o s é G a r c í a A r r a b a l 

BIIiBñO, Q m n Vía 29. 
Taladros, fresadoras, cepillos, tornos, mar

tillos de forja á vapor. 
Máquinas de labrar madera. 
Inmenso surüdotide herramientas de preci

s ión. 
Piedras esmeril NortonJ] 
Herramientas neumáticas . 
P í d a n s e catá logos indicando lo que se de

sea comprar. 

U MUJER EN SD ¡Mi 
UrTItlA MIMOál N 

X. .A. DB O IR. IB a 

09ác>*a* i* texíi eon uutntrotei f~* t a* lalonit, medu, «le-, y una keja i» éihvio* 
\minr*i, bordada», tnrajét, tí*. 

l41eioaei d« luje con labore* 4ihij*&tu y 
ymftxadat, ton todo «1 material BMCULTÍ* 
fftn tarmiDirki. 

KRECI0S 01 SUSCRIfCiON 
t*f •dlclón.—52 mámaru* (üm UWrM): Oa 

lüo, 7 poMtu, 
4 ' •Ul-ción.—12 «ÍOHMI («M I Ub*r«): D» 

•fio, 14 pesetas. 
Ib* adioióu.—12 m&mwM («M • l^aTCl)t Da 

•fio, 21 pon «tu. 
A* •dloión.—12 oúmttM (MB I I Uknrwi); 

Oa «fio, '¡*J£¡̂¡*¡¡m̂mmmmm̂^̂mm 
A o u m v i m oa S I / U U ^ ^ C I O M 


